
DIARIO DE MANILA
ÜJKESSE

AÑOJXLIII

a-
3-
s,

a*
)O

a-

3-
H-

U'

a-
a-
y 
a- I

PRECIOS DE_S_USCRIPCIÓN1

PAGO ANTICIPADO. Ps. cts.

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MAGALLANES NÜM. I.

En Manila, un mes..................................................  . . .
En provincias, un id. . . • • • ....
En España y el Evincias' que’ por anticipado y

.Vota:-Los Sres. stracion dei periódico, Magiaña-directameute remitan a la Admnii .F abonaran.
nes núm. 1, el importe de un anode suscupviu ,

1 12 41
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SÁBADO, 15 DE AGOSTO DE 1891

Direg. Teleg.^ Diarío-Mañila. Teléfono núm. 6.

SECCIÓN DE ANUNCIOS

Para los soscriptores.—Por cada línea en la 1.a plana, sitio preferente, pesos 
0103 6|8.—Por id. id. en la 4.a id , pfs. 0'02 418.-En la edición de la tarde, pesos 
0'02.—Mañana y tarde, 4.a plana, pis 0'03 Op

Para los ko soscriptores.—Por cada linea en la 1.a plana sitio preferente, pe
sos O'iO.—Por id. id. en la 4.a id. pfs. 0'06. 2i8.—En la edición de la tarde, pesos 
0,05.—Mañana v tarde, 4.a plana, pfs. 0'10 . .

Nota-—Remitidos, reclamos y esquelas de defunción, a precios convencionales. 
Contratos especiales por anuncios fijos, según la plana y el espacio que ocupen.

NÚM. 184

SECCION RELISIOSÀ
SABADO >54 La Asuncion de Ntra. Sra„ y S. Alipio, obispo 

confesor. . r d

domingo.—s Joaquín, Padre de Ntra. Sra, S. Jacinto y
S. Roque, confesores. . .

I, P. en las Iglesias de Domwzcos.

lunes.—S. Pablo y Sta Juliana, mres.
mxrteS -S Agapito y S . Lauro, mres., Sta. Elena, empe- 
rS^ Sta Clara de Monte^^^co, virg.

MUSICk

Para Iloilo y escalas, vapor iElcano», su capitán don J. 
S;K®”apw vapor «Fannie», su capitán don Angel 
Carigaií? berg -gta. «Menor», su capitán don Domingo 

^p\®ra”Ñ^ugff lorcha «Nasugbú», su patron Benigno Ro
sella, con arroz.

Para la Península, Canarias, Baleares, Cuba, 
Puerto Rico y posesiones españolas de Africa.

MEMORANDUM PARA HOY

eS'ïïSnFS“Si

, O .A la Libertad», gran marcha; Remenyi.'
■Mignon», obertura; Thomas.
■Dolores», valses;, Waldteufeld. .
■Regio Enlace», mosaico militar Juarranz.
■Premio gordo»,.americana, Rubio.
■Nauci Leè», paso-doble; Luna.
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En el Malecón, núm. 70.
«Tirolienne»; por E Jancourt

““° ’ ““"“°'
«Me'üdas^sa'uhariaa», polka; Chueca.
Paso-doble.

banda del Regimiento peninsular de Artillería, eje- 
I mañana! en la Luneta,^las piezas siguientes:

•Húnzara», gran marcha; Selbac.
«Glorias de Iberia», obertura;
«Las Sirenas», valses; Waldteuíeld.
«Carnaval de Venecia», fantasía, Schulhoí.
«Gorro frigio», americana; Nieto.
«.Mindanao», paso-dobie; Luna.

PUESTO
aUQUeS FONDEADOS

A las 6 m.—Vanor oara Cavite.
» » »—Idem para Taal, Bauan y Batangas.

A las 3 m.—^Misa en la Iglesia de S. Ignacio de Loyola.
» » »—Idem en la Catedral.

A las 9 m,—Vapor para Buiacan.
» » »—Misa en la Iglesia parroquial de Sta. Cruz.
» » »—Idem en Iglesia de la V. O. T. de S. Fran

cisco, en Intramuros.
A las 10 m.—Misas en la Catedral, Tondo, Binondo y 

Quiapo.
A las 2 t.—Vapor para Cavit-. , „ „ ,
A las 5% t.—Bendición de la iglesia de S. Sebastian.

» » »—Música en el Malecón.
A las t.—Idem en la Luneta.

PARA MAÑANA

Franqueo obligatorio.
Cartas—cada 15 gramos...............................
Tarjetas postales—sencillas ....

Id. id. - con respuesta pagada . 
Libros, hojas ó circulares impresas y pa

peles de negocios ca í a 10 gramos .
Medicamentos—cada 20 gramos .
Idem de id. formando colección—cada 20 

gramos..................................................
Periódicos presentados por las empresas y 

franqueados por medio del timbre—cada 
1.000 gramos..........................................

Idem id. por particulares, ó no timbrados- 
número suelto...................................

Derecho de certificado, por cada pliego ú 
objeto...................................................

pfs. 0‘10
» 0^03
» 0‘05

1>

))

Bambbba* pBocnosnoiAK,

A las 6 m.—Vapor para Cavile.
A las 7‘Z m.—Idem nara la Pampanga.
A las 8'm.—.Misa en la Iglesia de S. Ignacio de Loyola.

» » »—;dem en la Iglesia de S, Sebastian.
A las 9 m.—Vapor oara Buiacan.

» » »—Misa en* la Iglesia de San Francisco, < 
Intramuros.

» » »—Misa en la iglesia parroquial de ata. (,ruz.
A las iO m.—Misas en la Catedral, Tondo, Binondo

, Quiapo.
A las S t.—Vapor para Gavite. _
A las 554 t'—Triduo en la Iglesia de S. Sebastian.

» » »— Música en el Malecón.
A las 6t4 t.—.dem en la Luneta.

PARA PASADO MAÑANA
A las 6 in.—Vapor para Gavite.

» » »—Idem oara Oraui, escalas y Mariveles.
A las 7 m.—ídem oara la Laguna.
A las 8 m.—Misa en la Iglesia de S. Sebastian.
A las 9 m.—Vapor para Buiacan.
A las L’ t.—Ídem para Gavite.
A las 554 t.—Triduo en la Iglesia de S. Sebastian.
A las 6y, t.—Música en la Luneta.

en

y

0‘002 
0‘04

0‘04

0‘40

0‘008

0‘15

U) El porte de las cartas ordinarias para el in
terior del Arch piélago, equiparado con el porte para 
el interior de la Península, sería de peso 0‘03; pero 
se rebaja á pesos 0‘02, porque el vigente hasta ahora 
en Filipinas era pesos 0‘02 4pS.

TELÉGRAFOS
TASA DE TELEGRAMAS PARA LAS ISLAS.

La tasa para las islas, es de pfs. 0‘50 por cada tele
grama que no exceda de diez palabras, concediéndose 
cinco gratis para la dirección y firma. Por cada palabra 
de exceso se paga 0;02 i¡2. Guando se exija recibo del pago 
de un telegrama se abonarán 0‘05 de peso.

Los telegramas para puntos donde no hay estación, se 
dirigirán por correo, certificado ó por propio. En el pri
mes caso, pagará el expedidor, además del texto, pesos 
0’'27 4{8 por certificado y franqueo. En el segundo, depo
sitará la cantidad que el encargado de la estación juzgue 
prudencial para pago del propio, de cuyo costo se le dará 
aviso por la estación destinaría. Este aviso será de cuenta 
del expedidor, y para cuyo efecto abonará el importe de 
un telegrama de 10 palabras llamado Contestación del 
Propio.

TASA DE TELEGRAMAS POR EL CABLE.
Por telegramas para toda Europa, á excepción de la 

Rusia Caucásica Turquía, se cobra por cada palabra á 
partir de Manila;

Por Via Suez ó Northern.

V. Santo Domingo . . 
V. N.a Sra. de Loreto .
V, Don Juan. . . ■ 
y. Tvveron................  
V. Esmeralda. . . • 
V. zafiro. . . . . . 
V. Cisero ................
F. ismir.....................
B. Sarah....................
V, Velox.................
V, Else .....................
V. Fret oí Nauseo . .

Esnañola. 
Idem . . 
Idem 
tük’ieaa . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Alemana 
Idem . . 
Noruega.

Barcelona. 
Saigon. 
Hong-kong. 
Neí” castle. 
Hong-kong. 
H. y Emuy. 
Burdeos. 
Newcastle. 
Idem.
Hong-kong. 
Idem.
Saigon.

IHDIC&OQR

iV,OVl^lENTO DE BUQUES

ADMINISTRACION
GENERAL DE COMUNICACIONES.

ESCOLTA.

Sucursales.

Por Via Turquin...................................
Para Singapore.......................................
Para Hong-kon.......................................
Para Gochinchina.....................................
Para Foochow, Emuy y Sanghay .
Para Java y Penang...............................
Para New-York (Gity) Massachusetts y Ga 

nadá......................
Para San Francisco de Galifornia. .

SERVIGIO SEMAFORIGO.

pis, 
»

1. 2‘57 
2‘60 
1‘37 
5‘30 
POl 
l‘01 
l‘6l

» 2‘70
2‘81

ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Hong-kong y Emuy, vapor inglés «Esmeralda», en 
dias, con general: a los señores W. Biodgett y Comp.

10

Intramuros.
Tanduay.
Gapitanía del Puerto.
Observatorio-Escuela Normal.
Malacañau.
Mayoría de Plaza.

id. de Marina.

. Solana, 11.

. Santa Ana.
. Nnmancia.
. Ermita.
. Palacio.
. Santa Lucia.
. San Miguel.

ENTRADAS DE CABOTAJE-

De Pto. G.i!era, vapor «Bilbao», en 12 horas, con abacá: á 
03 señores Aldecoa y Comp. ai/ .ííoc VnnDe Tacloban y escalas, vapor «Taurus», en 2 días, con 
abaca: a los señores Macieod y Comp.

De Sual, vapor «Gloria», en 28 horas, con arroz: al chino
SV”Tav

De Batangas, vapor «Batangas», en 9 horas, con lastre: á 
don Francisco L. Roxas. . • ,
’De Guiuan, goleta «S. Juan», en 8 días, con vanos electos: 

al chino Pua-Matao „
De Borons an, berg.-gta. «Contento», en 20 dias, con vanos 

efectos: a don Faustino Villarruel.

CORREOS
TARIFAS DE LA GORRESPONDENGIA POSTAL. 

Para el interior del Archipiélago.

Los telegramas cambiados entre los semáforos y los 
buques ó viceversa, además de la tasa que les corresponda 
por el trayecto telegráfico recorrido o que hayan de re
correr, satisfarán lo siguiente;

Por las 20 primeras palabras inclusas di
rección y firma.................................pfs. 1 00

Por cada série de 10 palabras ó fracción de
série que se "aumente. ...» 0‘50 

La Gentral del Ramo admite suscriciones á los avisos 
que trasmiten los semáforos referentes al movimiento 
de buques, bajo 1^ condiciones siguientes:

Por suscricibn de 1.a clase ó sea 
á los avisos procedentes de los 
cinco semáforos de la Isla. . pfs. 6‘00 mensuales.

Por suscricion de 2.a clase ó sea 
á los avisos de los semáforos 
de bahía únicamente ...» 4‘00 id.

SALIDAS DE CABOTAJE.

Para Bulan y Sorsogon, vapor «Carmen», 
Francisco Castro, con general.

Para Borongan, vapor «Samar», su capitán 
oon general.

Para Pandan y escalas, vapor «Reducindo 
pitan don Cipriano Inchusagarri, con lastre.

Para Gubat y escalas, vapor «Herminia»,

su capitán don 
don E. Sargas, 
Melliza», su ca
su capitán don

de Landa, con lastre.
Para Burias y Albay, vapor «Antonio Muñoz», su capitán 

Sn R. Osoro, con general.

Cartas—franqueo obligatorio—cada 15 gra
mos.......................................................

Tarjetas postales—sencillas ....
Id. id. —con respuesta pagada. 

Libros, hojas ó circulares impresas y pa
peles de negocios—cada 10 gramos .

Medicamentos—cada 20 gramos .
Muestras de comercio remitidas sueltas- 

cada 20 gramos . ... • „ •
Idem de id. formando colección-cada 20 

gramos . . . • •
Periódicos presentados por las empresas y 

franqueados por medio del timbre—cada 
1.000 gramos . . . ...

Idem id. por particulares, ó no timbrados-- 
número suelto . . . . .

Derecho de certificado, por cada pliego u 
objeto . . .......................................

pfs. 0‘02 (1)
» 0‘02
» 0‘03

0‘0005 
0‘01

)>

»

»

»

»

0‘01
0‘004

0‘06

0‘002

0‘15

AGUAS DE CARRIEGO
Precios del suministro de agua á los particulares:
1 .® Por cano continuo uniforme dando una can

tidad determinada y fija cada 24 horas con su caja 
de aforo: cuatro céntimos de peso por cada metro cubico 
ó sean mil litros, abandonándose pro porci onal raen le 
las cantidades mayores ó menores, siendo el mínimum 
un cuarto de metro cúbico, ó sean doscientos cincuenta 
litros. ,

2 .® Gon el establecimiento de un contador mecá
nico que mida: el agua consumi la; cuatro céntimos 
de peso por cada metro cúbico hasta un consumo 
de cinco metros diarios; los que hubiese de aumento 
hasta diez metros cúbicos diarios se satisface á razon 
de tres céntimos y medio de peso el metro cúbico;

el aumento sobre este cantidad hasta veinte metros 
eúbicos diarios se satisface á razon de tres centinaos 
dé peso; desde dicha suma para arriba se paga dos 
céntimos y medio de peso por cada metro cubico, 
cualquiera que sea el consumo.

3.0 Por caño libre: cuatro céntimos de peso por 
cada metro cúbico consumido calculándose prudencial- 
mente como sigue: j

50 litros diarios por persona de la familia de ios 
amos ó sirvientes europeos.

25 litros por cada sirviente indigena.
80 litros por cada caballo.
40 litros por cada carruaje de dos ó cuatro ruedas.
20 litros por metro cuadrado de jardin, si lo hay en 

lá» caSíi
1.000 litros ó sea un metro cúbico, por razno de 

baños.

tiempo de la detención, con arreglo á los precios 
fijados para dentro de las poblaciones.

Los vadeos serán por cuenta del viajero.

SERVICIO EXTRAORDINARIO.
Se considerará extraordinario el servicio cuando los 

vehículos se ocupen desde el anochecer en adelante, 
hasta las cinco de la mañana siguiente, abonándo
se de sobreprecio la mitad más de lo marcado en 
tarifa.

Durante los meses de lluvias, ó sea desde el pri
mero de julio al treinta de noviembre, el precio 
de alquiler de los vehículos desde las Estaciones 
de ferro-carril à los pueblos y desde éstos á otros 
pueblos, será también de una mitad más pc-r cada 
kilómetro de recorrido.

ITINERARIO DE BUIACAN Á SIBUL
Los precios de alquiler de los vehículos se ajus

tan á la siguiente tarifa:
EN LAS POBLACIONES.

Carrruajes. Quilez. Calesas. Carromatas.

TARIFA
DE TRASPORTES DE EFECTOS POR CARGADORES Y 

CARRETONES.
Por cada dos Por cada 
cargadores, carretón

Cént, Cent.

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Por una carrera ... » 
Por la 1.a 1(2 hora . . » 
Por la l a hora . . . » 
Por cada h. de las sig. »

FUERA DE

20
25
50
25

LAS

» 10
» 15
» 37 4[
» 18

» 0841
» 10
» 20
. 10

» 05
» 07 41
» 15
» 74i

POBLACIONES, 
las carromatasEl precio de alquiler de 

desde las Estaciones de ferro-carril á los
y calesas 
pueblos y 
céntimosde los pueblos entre sí, será el de cinco

de peso por cada kilómetro de recorrido.
El de los quilez y carnajes, si los hubiere de al

quiler, será del doble de dicha suma, en igual forma.
ACLARACIONES.

Por carrera se entiende cuando se ocupe el vehí
culo desde cualquier punto á otro de la población, 
ó á uno de sus barios, siempre que el distancia 
de éste no exceda de un kilómetro.

La primera media hora que se ocupe un vehículo 
dentro de la población, aún cuando no haya tras
currido dicha media hora, se pagará el total que 
marca la tarifa. , u

No se podrá obligar á ningún conductor de coches 
ó carromatero á ir más allá de un pueblo a otro.

Guando el que haya alquilado un vehículo para 
ir de un pueblo à otro lo detenga en el de llega
da, bien sea para regresar al de . partida ó para 
continuar á otro pueblo, abonará, además de lo que 
importe la distancia recorrida, lo correspondiente ai

Por cada conducción de efectos de 
un punto á otro de murallas ó den 
tro de cada uno de los arrabales 
de Tondo, Binondo, S. José, Santa 
Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, 
S. Fernando de Dilao, Ermita, 
Malate y sitios de la Concepcion 
y Arroceros..........................

Por cada conduccicn de efectos 
desde Intramuros á Binondo ó 
Arroceros y la Concepcion, y 
viceversa, ó de uno á otro arrabal 
siendo colindantes y no pasando 
por jurisdicción de otro interme
dio desde el de la partida al 
de destino...................................

Por id. id. cuando’haya necesidad de 
pasar por el territorio ó jurisdic
ción de un arrabal intermedio 
entre el punto de partida y el 

de destino......................  • •
Por id. id. cuando haya necesidad 

de pasar por el territorio ó ju
risdicción de dos arrabales in
termedios ................................

18 618 25

25

31 218

37 418
34 618

3T 418'

62 418
62 418Id. id. tresarrabales intermedios.

Nota; Guando la conducción de efectos, por su poco 
peso ó volumen, la haga un solo cargador, llevará la 
mitad de los precios señalados.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSSRTAGÏOMBS CORRESPONDIENTES

/4 las 10 h,. a» íh, y h» p, w. del 13 de agoslo de 1891.

lumro 
11.»«.

UROMETEO
aBDUQIDO A O» CBN- 
viSBADOB T Al BI- 

VBX BBL UAK.

700 4-
Tokio. . . Î5 41’ 58.00 1 56.00
Hong-koag. • 2á 15’ 57.92 1 56 40 ,
Aoarrí . , . 18 22’ 57 20 56.56
Laoag. . . . - i ; 18 13’ I 58.07
Tuguegarao . . í; 17 3s; ¡ 57.73 56.64
Vigan. . . . 17 34' 1 57.04
Bayombong . iS 29’ 57.76 56.11
Gabo-Boiinao . IS 23' 57.76 57.57
S. leíúro . . 15 32’ 58 40 57.87
Manila . . . Î4 35’ 58.75 58-07
Pta.-Restinga. . i 16' 59.01 58.46
Pta.“Saníiago. , i ; 1 kF 59.24 58.30
layabas. . .
Alimonan . .

. or

. 14 OS'
58 40
58.47 56.77

Daet .... ñ 'ir
Libmanan . . . 13 4!’ 59.29
Tabaco . . . Î3 21’
Albay. . . . lí 09’

ÏEgPESATDSl
OBMTÍGaA.DO.

EDKELID
BBLATITA.

29.4
49.4
31.6
31 0
30.0
29.3
27.2
29.2
30.7
27.0 
26.6
30.3
28.6
28 4

29.4
29.6
34.0
30.8
27.9
30.3
29.6
27.4
28 6
30 8

80
81
6S
78
78
77
96
79
74
84
90
73
84

86

76 
Si
67
65 
91
71
73 
81
83

76

S.
O. 
sso. 
NE. 
SO.
E.

2 
1
1 
0

NNE. 1
0 
0 

SO. 
O. 
SO. 
SO. 
so.

so.

2

5
0

oso. 
NO.

SO.

s.
sso. 
sso. 
so. 
o.
o.

NO.

2 
1
3

VIENTOS
niMBCCION T gnlKSA. 

o—CALIKA.
1S—HÜRAOAM.

6 
S
9

ESÎÀDO DEL Cirio CUTIDID
O=DBSFBJADO. DE AGUA EN
1O=CDBIBBTO. 24 h. mim. ;

1
10 
8
51

2
2

4
5
5
1

8 
8
9
9
8
7
8
7

8
8
8
4
7
8

5

40-

65.0

Nota.—Estado del Gemnc probable hasta mediodía del 15: «Los barómetros altos: vientos frescos ó bonancibloS, con chú 
bascos ó lluvias en distintos puntos de la Isla.»

ATVUWCíOf^ 1 ’ S i ! <R.EPÍT

JOYERIA FINA ! ® ’í® suscribe avisa à los dueños CHAMPAGNE
El surtid mlrurrnde e?plazaV eonsiguatanos de los efectos venidos conocida ~

. A ° " rpor el vapor ingles «Cicero,» que aes-y apreciada spara el mismo fin en la calle de
renovación constante. F „„ 17 Jol no ’ Legaspi, núm. 4, de 3 ál^e

Brillantes sueltos de todos F • I COSMOS. 1’“^“
æ ’ dual no admitirá ninguna

maños y precios.

LA ESTRELLA DELNORTE. |
Lavy Hermanos. . i

!

Manila, 14 de agosto de 1891.
A. GEORGE.

CAPITAN.

5

Venden sus únicos importadores

FÉLIX Y EMMANUEL ULLMANN
31—Escolta—31.

Opresión, Catarro, por lo» 
POLVOS ©LÈRY.- 
Han obtenido las mas altas reoompensas 
Depósitos en todas las Fannaclaa.

ANEMIA-CLOliOSIS
EL HSERRO 

BRAVAIS 
Enaavado por loa mejores médieos deluanda, 
pasa inmediatamente à la ecoaemia sin 
causar desordene.,. Reconstituye y vnelve à 
(Far à la sangre el color y vigor ¿eesserios. 
Mucho cuidado con las falsificaeianes y 

numerosas imitaciones.
Exigir la firma R. Bravais, impresa ea rojo 
Depósito en la mayorparte de las fetrmaoias 
Al por Mayor : 40 y 42,r.St-La«ara, París.

FOTOGRAFIA PERTlERRA: 2-CARRIEDO-2.
LITOGRAFIA-ZINCOGRAFIAJ^ FOTOGRABADO.

Estos dos últimos procedimientos completamente nuevos en este pais nos permiten atender con rapidez, esmero y economía 
á cuantos pedidos se nos dirijan relacionados con estos sistemas. j ■»

Clioliés tipográficos, grabados directos para intercalar en los textos de obras 
y periódicos ilnstrados, fototipia, tarjetas de visita, esquelas de participación, 
besalamano, letras de cambio y demás documentos mercantiles; monogramas, 
membretes, planos, grabados y etiquetas para fábricas de tabacos, á una ó 
Varias tintas.

Tarjetas impresas, según clase de cartulina, à pfs. 0‘, 0‘70, 0‘80, pfs. 1 el 100.
100 tarjetas impresas con 100 sobres, de calidad superior y según tamaño à pfs. l‘5O grandes, l‘4O regulares y l‘3O 
Tarjetas blancas, à pfs. 0‘50, 0‘40 y 0‘30, el 100 según tamaño.—Sobres para tarjetas à 0‘50 0‘40 y según tamaño. 
Vendemos al por mayor tarjetas blancas en sus cajitas.

pequeñas

X’ZSOTTTITTJHZ» V EOOJSTOIYEXA.-

Ramírez y compañiA «■. Diario de manilA

SGCB2021
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EDICIÚN DE LA MAHAHA

REFORMA
DEL ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

11

Publicamos hoy las bases más impor
tantes del proyecto de L y sobre reforma 
del Enjuiciamiento criminal, presentado á 
las Cortes por el actual Ministro de Gracia 
y Justicia, relativas al plenario y juicio 
oral y á la casación:

a} Para decretar la apertura del juicio 
habrá de recaer auto con expresión concreta 
de los hechos y de la calificación legal que 
provisionalmente merezca, á los efectos de 
determinar si ha de conocer ó no de ellos 
el tribunal del Jurado, y de que la califica
ción sea objeto de discusión si fuese distinta 
de la formulada por los acusadores. En este 
estado del juicio se conferirá traslado á los 
acusados, concediéndoles término suficiente 
oara que preparen los medios de defensa y 
oropongan las pruebas de que intenten va- 
erse. Guando la lista de peritos y testigos 

que hayan de ser indemnizados á costa del 
Tesoro fuere demasiado extensa, se facultará 
al tribunal para requerir á la acusación ó 
defensa, á fio de que en término de tercero 
dia la reduzcan en la parte que aquel estime 
procedente; no cumplimentándose este acuer
do, se determinará, por providencia, el nú- 
rnero de los que deban ser citados de oficio, 
sin que contra esta decisión se dé recurso 
alguno.

b) Empezará el juicio oral dando el secre
tario cuenta de la causa y leyendo las listas 
de peritos y testigos, que serán juramentados 
en un solo acto, ó introducidos inmediatamen
te despues en el local que les esté destinado. 
Por regla general se determinará que siga 
el interrogatorio del acusado ó acusados, que 
habrá de preceder á las diligencias de prue
ba. El presidente quedará autorizado para 
disponer (^ue alguno de los acusados se reti
re de la Sala del juicio cuando su presencia 
pueda producir perturbación ó se considere 
contrario á la libre manifestación de la ver
dad, pero, al ingresar de nuevo en el local, 
se le impondrá de lo actuado durante su au
sencia. En los escritos de conclusiones defi
nitivas podrán las partes pretender y el tri
bunal acordar, mediante auto, primero: la in
hibición, cuando los hechos aparezcan de la 
competencia del tribunal del Jurado ó de uno su
perior al que esté conociendo del juicio; segundo: 
el sobreseimiento provisional en los casos en 
que proceda con arreglo á lo prescrito para 
el sumario; tercero: el ¡desistimiento de la 
acusación, siempre que los hechos no cons
tituyan acto alguno punible; cuarto: la nulidad 
de lo actuado por adolecer el procedimiento 
de un defecto sustancial, ó de los que dan 
lugar al recurso de casación.

cj Los tribunales de partido con el nombre 
de correccionales conocerán de los delitos de 
esta clase en la forma ordinaria del juicio 

y público, fuera de los casos de proce
dimiento especial, y además, por citación di- 

. recta del presunto culpable y de los terceros 
civilmente responsables, practicada á instancia 
del Ministerio fiscal ó del querellante ofendido. 
Al efecto presentarán estas partes un escrito 
redactado en los mismos términos que el de 
calificación, y, en su vista, se hará el seña
lamiento con tiempo bastante para que el acu
sado ó su defensa puedan examinar las ac
tuaciones precedentes en Secretaría y propo
ner las pruebas de que intenten valerse cuando 
las citaciones ó demás diligencias deban prac
ticarse de oficio. La comparecencia personal 
de los acusados no se declara obligatoria, 
excepto cuando deba interrogárseles, ó el tri
bunal lo estime conveniente. El procedimiento 
correccional, en los casos de delito flagrante, 
se ajustará á las reglas que preceden; pero 
podrá practicar las citaciones un alguacil ó 
subalterno de orden del Ministerio fiscal, sin 
necesidad de que recaiga acuerdo previo del 
presidente. La sentencia ha de dictarse y pu
blicarse á presencia de las partes, inmediata
mente que concluya el juicio; y el recurso de 
casación, en su caso, será anunciado así que 
se lea aquélla, que, de lo contrario, quedará 
firme.

d} Las Audiencias y el Tribunal Supremo 
verán las causas de que conozcan, según sus 
respectivas atribuciones, en juicio oral y pú
blico; pero cuando los testigos residan en Ul
tramar ó en punto lejano podrá practicarse 
la prueba, mediante delegación, por el tribu
nal de partido ó juez de instrucción de su re
sidencia, á no ser que el acusador particular 
ó el acusado presentaren los testigos y demás 
elementos de prueba por ellos propuesta ante 
el tribunal del juicio.

Se dará el recurso de casación contra 
las sentencias y autos definitivos ó las deci
siones ^ue les sirvan de base en causa cri
minal ó en juicio sobre faltas con las nece
sarias limitaciones; pero se interpondrá ante 
el tribunal sentenciador, desapareciendo el trá
mite general de la admisión, por más que en 
cualquier momento antes de la vista podrá 
la Sala que conozca del recurso, oidas las 
partes, dictar auto declarando que no ha de
bido admitirse. En todo lo demás se simpli
ficará el procedimiento armonizándolo con la 
reforma del Gódigo penal, y, en cuanto sea 
posible y proceda, con las que se introduzcan 
en el enjuiciamiento civil.

f) A los casos de procedencia del recurso 
de revision que menciona el artículo 954 de 
la ley vigente se adicionarán los siguien
tes: cuando, con posterioridad á la sentencia, 
uno ó varios testigos hubiesen sido conde
nados en causa criminal como reos del de
lito de falso testimonio cometido contra el 
acusado en la causa que motivara dicha sen
tencia condenatoria, siempre que la falsa de
claración haya influido en el resultado de la 
causa y en el fallo; y cuando, despues de 
quedar la sentencia firme, se descubran nue- 

' vos medios de prueba que, por sí solos ó 
combinados con los anteriormente existentes, 
demuestren, con notorio fundamento, á juicio 
del Ministerio de Gracia y Justicia ó del fis
cal del Tribunal Supremo, la inculpabilidad 
del reo. Se dictarán reglas especiales de sus- 
tanciacion para este recurso extraordinario, y, 
en todo caso, se establecerá que la sentencia 
de revision declaratoria de la inocencia del 
condenado por error se publique en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia á que pertenezca el tribunal que hu
biese impuesto la pena.

g) El procedimiento en rebeldía se refor
mará en el sentido de que el juez de instruc
ción ó el tribunal que conozca del juicio pueda 
acordar el embargo de todos los bienes del 
rebelde, con prohibición, bajo pena de nulidad, 
de enajenarlos ó gravarlos; resoluciones que 
se llevarán á efecto en la forma ordinaria, 
á no ser que se diese por cualquiera persona 
fianza bastante para cubrir la indemnización 
y demás responsabilidades pecuniarias que en 
su dia puedan declararse procedentes.

Guando la pena mayor pedida por las par
tes acusadoras sea la de arresto, destierro,' 
inhabilitación especial hasta cuatro años, multa 
en cualquier extension, y se trate de una causa 
de que deban conocer los tribunales de dere
cho, no se suspenderá el juicio contra el re
belde, pero se facilitará la intervención en la 
carta à se cueros que gestionen en su favor,

con iguales derechos que los otorgados à los 
acusados.

h) Se introducirán en la ley las modifica
ciones que los precedentes de otros países, 
los adelantos científicos ó la práctica aconse
jen, á juicio de la sección segunda de la Co
misión general de codiflcaciiiu, dentro de los 
principios ó sistema à que obedecen la ley 
actual y las bases precedentes.

C El nuevo Código de enjuiciamiento pe
nal regirá en la Península é islas adyacen
tes desde el dia en que se constituyan los nue
vos tribunales á que ha de referirse, cuidán
dose de que, con la anticipación debida, tenga 
lugar la publicación del mismo en la Gaceta 
de Madrid, y la de las disposiciones com
plementarias sobre aranceles judiciales, que 
comprenderán las referentes á dietas de ju
rados, testigos y peritos, registros de pe
nados y de procesados ó acusados en rebel
día, estadística penal y demás que se estimen 
necesarios.

J) Las causas que se instruyan por los de
litos ó faltas de contrabando ó defraudación 
al Estado que comprenden el Real decreto de 
20 de junio de 1852, las Ordenanzas de Adua
nas ú otras disposiciones emanadas del Minis
terio de Hacienda, y las correspondientes á 
la jurisdicción ordinaria por delitos contra el 
órden público, hallándose en suspenso las ga
rantías constitucionales, serán sustanciadas con
forme al procedimiento señalado para los de
litos flagrantes por el tribunal de derecho que 
deba conocer de ellas, sean cuales fueren las 
penas que hayan de imponerse.

Sin perjuicio, como dijimos ayer, de 
dedicar á este asunto más detenidas con
sideraciones sobre la conveniencia de ha
cer extensivas á Filipinas algunas de di
chas bases, desde luego podemos anticipar 
que no solo juzgamos posible, sino alta
mente oportuno, hasta el punto de que 
parece dictada con vista especial de 
las condiciones y necesidades de estas 
Islas, la aplicación inmediata de la base c, 
sistema de enjuiciar que parece hecho de 
molde para el Archipiélago, respecto de 
la mayor parte de los delitos, y que an
tes de ahora ha sido defendido en la 
Prensa local y aún, si no estamos tras
cordados, por autoridades y funcionarios 
competentes de esta administración pro
vincial.

CIENCIAS NATURALES

INSTINTO DE CONSERVACION DE LOS ANIMALES.

(Continuación.)
XXXI.

Algunos Diaperidos del género Hocia, cuan
do se les toca, exhalan por las articulaciones 
un líquido oleaginoso de olor penetrante, que 
ahuyenta á sus enemigos; sus larvas tie
nen la costumbre extraña de devorar las pro
visiones que tienen almacenadas algunos le
pidópteros del género Xilocopa haciéndoles 
morir de hambre.

Entre las trampas imaginadas por el hom
bre para la caza, figura el cepo; vamos á 
verlo funcionar por los insectos. Existen en 
los países cálidos y aún en el centro de 
Europa, grandes insectos, cuyas alas foliáceas 
y de color verde se confunden fácilmente con 
las hojas de las plantas sobre que casi siem
pre se posan. Los Mantios (nombre del gé
nero à que pertenecen) permanecen sóbrelas 
plantas, en estado de reposo, inmóviles, con 
sus largas patas anteriores rectas y extendi
das, extraña actitud que recuerda la de una 
persona rezando, y le ha valido á la especie 
que vive en Europa el nombre de Mantés 
religiosa. Si algo espera del cielo este ani- 
malejo es solo que caiga un insecto á su al
cance, y cuando esto sucede, sus tarsos, que 
se repliegan bruscamente sobre las tibias, co
gen entre los agudos dientes de que están 
provistos el cuerpo de su víctima. Tienen tam
bién la costumbre de devorar la hembra 
al macho despues del acto de la cópula.

Los Dermestos para alejarse de sus ene
migos buscan la oscuridad, quedándose com
pletamente inmóviles y como muertos hasta 
que ha pasado el peligro. El género Silfa 
posee especies que tienen la propiedad de 
arrojar por el ano y por la boca un líquido 
negro y de olor fétido que espete cuando está 
amenazado, de peligro. El gusano de luz (Lam- 
pirisj cuando cree correr algún peligro dobla 
las antenas y las patas sobre el cuerpo, que
dándose inmóvil. La Reduvios personatus. 
para ocultarse de la vista de sus víctimas, que 
son las chinches, se cubre el cuerpo de polvo, 
se introduce en los agujeros de las paredes 
y se lanza sobre el insecto que pase inarver- 
tidamente por su lado. Los Bvaníos deposi
tan siempre sus huevos en el cuerpo de otros 
insectos, con el objeto de que las larvas al 
nacer, puedan encontrar el alimento necesa
rio. El Oclyuerus rubicela practica con barro 
sus nidos, divididos por tabiques, y la hembra 
coloca en cada una de estas celdillas un huevo 
y unas cuantas orugas para que sirvan de 
alimento á la larva que ha de nacer, y tapiza 
las paredes de su prisión quedando el huevo 
herméticamente encerrado. Para efectuar la 
salida del insecto perfecto, lo realiza primero 
la que ocupaba la celdilla que esté mas cerca 
de la abertura que ha de abrirse más al ex
terior, despues la que le sigue, y así suce
sivamente, pues, de lo contrario, al salir una de 
las celdillas de atrás, estropearía en su salida 
la celdilla anterior á ella. ¿Ño es esto llevar al 
instinto su mayor grado de perfeccionamiento?

Ya hemos visto que el aire, la tierra y el 
agua se halla recorrida por insectos piratas 
y salteadores de todos tamaños; fáltanos ver 
que ni aún en las profundidades ofrece este 
último albergue seguro á sus habitantes. 
Bajo la tierra viven y cazan el topo y el 
grillo cebollero-, es admirable el parecido 
de costumbres de un mamífero y de un in
secto. Uno y otro minan la tierra, abriendo 
anchas galerías para llegar hasta sus víctimas.

Hay muchos pueblos que usan, ya en la 
caza, ya en la guerra, armas envenenadas coa 
sustancias diversas que, ó matan rápidamente, 
ó paralizan por algún tiempo al que es por 
ellas herido. Algo á esto comparable puede 
verse entre los insectos; si pueden considerarse 
análogos por sus efectos, el aguijón del Vespa- 
crabro y la flecha del malayo envenenada con 
el Upas, es posible asimismo asimilar á la ac
ción del Curare, la del veneno del Sphaes. Se 
sabe que el veneno del para actúa sobré los 
nervios motores, destruyendo su estabilidad y 
determinando en consecuencia una parálisis en 
el animal, en cuyas venas ha sido inoculado, 
sin producir la muerte á no haber sido ex
cesiva la dosis. Igual en un todo, aunque 
en menor escala, es la acción del venf'uo del 
Spheæ, insecto tipo de uno de los géneros de 
órden Himenopteros. La hembra de este in
secto posee un aguijón venenoso de que se 
sirve, no para satisfacer su hambre, pues sus 
instintos no son crueles y á ellos bastan los 
jugos de las flores, sino en provecho de su 
descendencia. Las larvas de estas especies son 
en efecto carniceras, y para efectuar su des
arrollo necesitan tener á su alcance presas vi
vas. Con un corto trabajo deja la madre ase
gurado el porveair de su descendencia. Vea-

mos de qué modo lo consigue. En la época j 
de la postura, busc^j sin descanso orugas, i 
saltamontes, arañas, etc., y cuando encuentra Î 
presa á su gusto, se lanza sobre ella claván
dole su aguijón ó inoculando á un tiempo el 
veneno, que, sin matarla, la paraliza, en cuyo 
estado la lleva á un agujero y se aleja para 
emprender de nuevo la misma operación. Aun
que vivos y paralizados, los insectos heridos 
por tan terrible himenóptero, no pueden aban
donar su cárcel durante el tiempo que separa 
la puesta del huevo de la salida de la larva, 
y esta al nacer puede satisfacer su apetito, 
gracias á prevision maternal.

Si en sus procedimientos de ataque mues
tran ingenio los insectos, aún más variados 
é interesantes son sus medios de defensa. Pue
den estos reducirse á tres, que son: evitar el 
encuentro del enemigo, librarse de sus ata
ques con astucia y resistencia por la fuerza.

Es indudable que gran número de anima
les nacen destinados á servir de pasto á otros, 
y así debe ser, pues de otro modo un número 
no menos considerable, se vería condenado 
á morir de hambre. Felizmente para unos y 
otros, el poder de multiplicación de los últimos, 
es firme garantía de la conservación de la es
pecie. Reprodúcense en efecto las especies fitó
fagas mucho mas que las carnívoras, y gra
cias à esta armonía natural, subsisten y se 
perpetúan muchas razas animales que de otro 
modo no hubieran resistido á sus mútuas gue
rras de esterminio.

Muchos insectos buscan en la oscuridad de 
su vida tranquila y retirada, una seguridad 
no compatible con sus costumbres mas tur- 
buleñtas, eligiendo para su albergue el suelo, 
y los árboles, ocultos retiros en que en paz 
recorrieran todas las fases de su existencia, 
si al fin y al cabo no m abandonasen, mo
vidos por un instinto más poderoso entonces 
que el de su propia conservación. Este ins
tinto es la época del celo, es decir el amor, 
que no tan solo al hombre trastorna la regu
laridad de la vida; no hay animal, por insig
nificante que sea, que á sus impulsos pueda 
sustraerse, y abandone las comodidades de su 
seguro retiro, á la sociedad egoísta en que 
solo à su alimentación atendía, corriendo en 
pos de aventuras, acaso peligrosas. A no pe
queño peligro se expone en efecto, el macho 
de la Tenegaria doméstica ó araña común, 
cuando á impulso de aquella atracción irre
sistible abandona sus telas y sus hilos vis
cosos y corre al lado de su compañera, en 
quien formó la naturaleza su más cruel y des
agradecida criatura, que siempre haría pagar 
harto caro al desdichado el sin igual placer 
de que le deja gozar, si él, las más veces, 
no evitara el peligro huyendo precipitadamente.

No son del mismo género los riesgos que 
todos los insectos afrontan, pues casi todos 
emplean la fuerza ó la astucia para salvar su 
vida, amenazada en el mayor número de ca
sos por individuos de diferente especie. Por 
consecuencia natural de su método de vida, 

¡ son los insectos cazadores, siempre en mar- 
I cha descubierta, los que están más expuestos 
[ á encuentros desagradables. Tienen crueles ' 

enemigos entre las especies europeas, del gé
nero Mygale (M. Focliens, y M. Camentaria) 
que habitan, como es sabido, en una cueva, 
cerrada por precaución coa una puerta, tras 
de la cual, escondidas, acechan su presa; pasa 
à su alcance un insecto, que no puede prever 
el peligro que le amenaza y se abalanza á 
él, pero sucede no pocas veces que el atacado 
se defiende con buenas armas, ante las que 
dichos agresores tienen que retroceder.

Reflejo exacto del salteador de caminos, 
que ataca al desprevenido caminante y ante 
inesperada resistencia emprende vergonzosa 
fuga, huye precipitadamente la Mygale, bus
cando la seguridad de su albergue, y una vez 
en él, afianza la puerta, á que se agarra in
teriormente para evitar todo peligro.

La generalidad de los insectos no disponen 
de tan segura vivienda; la mayor parte de los 
corredores se vea precisados, si el éxito no 
corona su empresa, á usar en defensa propia 
las armas de que están dotados.

En tales casos los Carabus lanzan sobre 
sus enemigos un líquido cáustico sumamente 
fétido; los Brachinos, vulgarmente escopete
ros, segregan un líquido análogo, que se vo
latiliza con desprendimiento de luz y detona
ción: usan, pues, una verdadera arma de 
fuego, que, aunque no de gran efecto, tal cual 
es, produce el apetecido y sirve siempre para 
la defensa y el ataque, pues no es probable 
que en el trascurso de ios tiempos puedan 
estos útiles insectos perfeccionar su artillería.

Ciertas larvas, imitando en esto á los an
tiguos caballeros que marchaban al combate 
cubiertos de férreas armaduras, visten una que 
bien merece tal nombre, que deja al descu
bierto tan solo sus patas y cabeza; evitan 
con ella todo golpe, siempre peligroso para 
su cuerpo blando y débil, y consiguen ade
más, por este medio, la posibilidad de acer
carse á sus víctimas sin inspirarles descon
fianza. Claro es que entre la armadura del 
guerrero y del insecto hay enorme diferencia, 
pero la idea esencial es la misma y varían 
únicamente la materia de que se forman y 
el arte con que se trabajan.

Durante la estación cálida, en las orillas 
de los arroyos y estanques, se ven, movién
dose en todas direcciones, unos cuerpecillos 
pequeños, alargados, parduzcos, que á pri
mera vista se tomarán por pedacitos de ma
dera ó corteza de los árboles. Mirados de 
cerca se vé que son larvas cubiertas de un 
caparazón de seda reforzada con piedrecitas 
y otras particulas terreas.

Bajo este curioso aspecto se nos presentan 
los Phrygañidos, familia del orden [Neurópteros 
en el primer periodo de su vida. Las larvas de 
los géneros Crioceres y Cassida, que pasan 
su vida al descubierto sobre las hojas de los 
vegetales, no podrían sustraerse á la voraci
dad de las aves insectívoras á no ocultar su 
cuerpo blando, grueso y en extremo apetitoso 
para aquellos, bajo una cubierta formada por 
sus propios escremeutos, que fácilmente reco
gen y acumulan con notable ingenio sobre su 
dorso, en vez de arrojarlo lejos de sí, como 
hacen todos los demás animales. Las larvas 
de los Dípteros consiguen el mismo objeto 
recubriendo su cuerpo de fango, que despues 
de seco las oculta perfectamente de sus ene
migos.

Otro medio de defensa bastante notable por 
cierto, emplean algunos coleópteros que cuando 
se aperciben de la proximidad de algún enemi
go contrae sus patas y se deja caer, quedando 
como muerto; el mero instinto de la propia 
conservación debía obligarles á esta defensa ó 
á la fuga, y sin embargo, se dejan coger y gol
pear quedando inmóviles. Difícil sena precisar 
á qué idea responden “obrando así. ¿Es acaso el 
miedo que les paraliza? ¿Será que juzguen que sus 
enemigos, creyéndolos mnertos, les desdeñarán 
como manjar repugnante? ¿O es más bien que 
esperan que quien los mire los confunda por 
su inmovilidad con los objetos que los rodean?

Al contrario en un todo obran los Rtaphy ■ 
linos, cuya defensa se reduce á erguir su cuer
po y encorvar el abdomen tomando una ac
titud que hace recordar el aspecto del escor
pión; podrán con ello estos insectos intimidar 
al enemigo, pero su fiereza es solo aparente; 
son completamente inofensivos. Algunas oru
gas emplean parecido medio, pero no se puede 
precisar si lo es realmente de defensa ó si es 
una falsa alarma. Redúcense sus armas de
fensivas á un apéndice carnoso, rojo y eréc- 
til, oculto bajo la piel del dorso, que cuando 
se las irrita, se descubre y despide un olor 
fuerte y penetrante parecido al hinojo.

Abu-Amema.
Manila, agosto 18V1.

(Se continuará j

EL BAÑO

Este procedimiento higiénico, ha sido prac
ticado con gran pasión por casi todos los pue
blos de la antigüedad, en especial por los de 
Oriente.

Formaba parte, entre los griegos, de los 
obsequios dispensados al extranjero, la faci
litación de un baño perfumado. En los gim
nasios, había un lugar á propósito don le los 
atletas se bañaban para librarse del polvo 
recogido en la palestra. Había baños públi
cos, y tan vastos, que en ellos se nadaba con 
desembarazo. Hombres y mujerés, en Espar
ta, se ejercitaban en la natación.

El pueblo romano llevó hasta el último re
finamiento del placer, el uso del baño. Al 
principio, en los buenos, tiempos de la Re
pública, eran suministrados como elementos 
de aseo; despues degeneró su uso en licen
cioso. En las épocas de austeridad, se bañó 
el pueblo en el Tiber; y, cuando más tarde, 
se establecieron los edificios ex-profeso para 
baño, una severa reglamentación aseguraba 
la honestidad de costumbres. Los mismos hi
jos advenidos á la edad viril, no podían ba
ñarse con sus padres; la promiscuidad de se
xos, en aquellos establecimientos, era ame
nazada con horrendos castigos.

Los hombres favorecidos por la fortuna, 
empezaron á dedicar una parte de su casa 
al baño; el lujo y la molicie aconsejaban á 
aquellos sibaritas. Veíase en tales lugares, una 
grande piscina, en la- que se nadaba con des
embarazo; estancias dispuestas á temperatu
ras diversas; sudadores ó estufas húmedas y 
secas; esclavos encargados de secar el cuer
po, de mesarlo, de untarlo con aceite, con 
ungüentos, etc.

La industria abrió públicos establecimientos, 
poniendo los baños á precios variados, según 
el cúmulo de atenciones que debían prodigarse. 
Los dueños de estos establecimientos, atraían 
la concurrencia á los mismos, procurándose 
las más hermosas esclavas. Allí acudían los 
infieles esposos, los elegantes que cubrían su 
cuerpo con la toga patricia.

El bajo pueblo estaba privado de estas de
licias; pero los hombres públicos que quisie
ron grangearse su aprecio, ó su servilismo, 
fundaron baños públicos de gran extension ó 
importancia. Mecenas, instituyó el primero: 
Agripa, fundó ciento setenta. En Roma lle
garon á existir cerca de ochocientas casas 
de baños.

En los lujosos establecimientos, cuando se 
trataba de celebrar una fiesta pública, se per
mitía la libre entrada del pueblo en ellos. Ale
jandro Severo, dió permiso para que los baños 
funcionaran de noche, en las grandes épocas 
de calor, facilitando el aceite que ardía en las 
lámparas.

Las ciudades sometidas á Roma imitaron 
sus costumbres, y así, aún subsisten ruinas 
de baños ó termas, en muchos puntos.

Generalmente las gentes se bañaban desde 
la hora de levantarse hasta la puesta de sol.

Muerto el prestigio y las creencias del pue
blo romano, con las transformaciones cristia
nas que sufrió la civilización, el baño fué len
tamente desapareciendo y desacreditándose. 
Hasta llegó á mirársele como una impureza, . 
como todo lo que fué amado ó visto por los ' 
gentiles. En la edad media, las gentes piado
sas consideraban un pecado el desnudarse para 
sumergirse en el agua: mujeres hubo que se 
alabaron de no haberse lavado el interior de 
su cuerpo durante toda su vida. La historia 
habla de olor, y no de rosas (como diría Don 
Quijote) que expedían ciertos insignes caballe
ros de aquellos tiempos, constituyendo aquello 
una recomendación al olfato dé las damas 
más elegantes...

Los árabes, al invadir la Europa, trajeron 
las costumbres de su pátria. En los monu
mentos que uos legaron se conservan ilesas 
algunas salas destinadas á baños. En Barce
lona existía una que ya está derribada; en 
el alcázar de la Alhambra en Granada, inme
diata á la Sala del Reposo, vénse otras con 

1 pilas destinadas al monarca, sus sultanas é 
hijos. Las pilas son de mármol y no cierta
mente lujosas como el resto de los aposentos.

I Las abluciones son prescritas por la ley 
I del Profeto, quien atendió à la higiene de su 

pueblo, de Ajo sucio y descuidado, para li 
brarle de pestes y otras enfermedades consi
guientes à la falta de aseo.

Entre los turcos, antes de cada rezo, antes 
y despues de comer y despues de satisfecha 
toda necesidad corporal, las abluciones son 
de rigor.

A medida de su fortuna tienen las gentes 
sus baños caseros, donde se despliega todo 
el lujo posible. La estufa nunca falta en ellos. 
Antes de entrar, se quitan el traje común y 
visten holgadas ropas perfumadas de sándalo. 
Al empezar la exudación, hácense frotar el 
cuerpo con trapos de lana, y luego se lo en- 

I jabonan. Sumérgense en una bañera de agua 
I tibia. Al salir del baño se descansa un rato 

y se toma el cafó. Las mujeres se bañan con 
más frecuencia que los hombres; el más ce
loso marido no puede privar á su mujer de 
que ésta vaya cuantas veces quiera á las 
pilas, donde, por otra parte, tienen ocasión 
de reunirse con sus amigas y distraerse ale
gremente.

AL DOCTOR GARGI-DÍAZ.
Mi respetable señor: He leído con el mayor 

detenimiento la consulta que Vm. me hace 
bajo el epígrafe de Tarjetas en claro, tra- 
trando en ella el modo de franquear y diri
gir las que se envían por el correo. Procu
raré decir mi opinion sobre los diversos pun
tos que abarca el escrito de Vm., manifes
tándola con todo el laconismo y claridad que 
me sean posibles.

Recordemos que, según el Diccionario vi
gente, Tarjeta quiere decir lo que sigue: 
«Pedazo de cartulina, pequeño y de forma 
cuadrangular, con el nombre ó titulo de una 
persona. Usase frecuentemente en el trato 
social, ya dejándola en casa de quien se halla 
ausente cuando se le va á visitar, ya ense
ñándola á quien se quiere cumplimentar por 

„ _ _ cualquier motivo, ya en otras circunstancias
En la India el baño se practica con un si- y para otros distintos fines.» 

baritismo sin límites. Debo advertir que me es desconocida la
Una persona elegante, un joven por ejem- costumbre de enseñar la tarjeta á quien se

pío, principia por bañarse en agua caliente; un quiere cumplimentar, ïo mismo que quien
criado le extiende después sobre una mesa; enseña la oreja, ó bien la joya ó alhaja,
le rocía con agua, le frota todas las partes volviendo á recojerla en seguida. Si tal sis-
del cuerpo con fuerza sabiamente moderada, tema, que podemos llamar de exhibición,
según su especial sensibilidad; hácele crugir carece de otras ventajas, nadie le negará la
las articulaciones de los dedos y de los miem- circunstancia de ser muy económica. Figúro-
bros. Vuélvele de espaldas, se arrodilla so- me que el Diccionario debió escribir re/ni~
bre sus riñones, hácele sonar todos los hue- tiéndala, y por equivocación imprimieron en
sos de la espina dorsal y le golpea fuerte- señándola, dejando sin salvar la errata,
mente todas las partes carnosas. Despues, con Los litógrafos, el público y el correo lla
na guante de crin, le fricciona todo el cuerpo. man Tarjetas de visita á las que se dejan
Gon piedra tosca lima la planta de sus piés; en casa de quien se halla ausente cuando se
frótale con jabón y perfumes, córtale los ca- le va à visitar; y el mismo léxico aprueba
bellos y le afeita. En ésta operación’ se in- esta locución ai decir que Tarjetero es la
vierte cerca de una hora. especie de estuche ó cartera en que se lle-

Las mujeres pasan la mayor parte del dia van las tarjetas de visita, 
haciéndose mecer por sus esclavas, arrodilla- Mucho se habla del correo por gentes que 
das junto al sofá, sobre el cual están muelle- Qo saben siquiera lo que es correo, como se 
mente extendidas. habla mucho de política porgentes queigno-

En Egipto úsase igualmente el baño, tenién- | ran lo que es gobernación del Estado.— 
dolos públicos las ciudades de cierta impor
tancia.

Los pueblos del Norte, tienen su manera 
especial de practicar los baños. Un señor 
ruso, por ejemplo, tiene una sala con estufa 
húmeda, provista de todas las comodidades 
necesarias; y, el pueblo, halla establecimien
tos donde por módica retribución puede pro
porcionarse el baño. Vertiendo agua fría so
bre un enorme pedazo de hierro candente, se 
proporciona, por medio de la evaporación, una 
atmósfera de 40 á 60° Reaumur. El bañista 
se extiende en un banco y espera á que un 
sudor abundante le inundé el cuerpo. Ense
guida se le frota éste con ramas de álamo 
blanco, y con jabón. Viértesele después agua 
tibia, y fría más tarde.

En Finlandia la temperatura de la estufa 
es muy elevada. La húmeda se eleva à 38 
á 40° Reaumur, y la seca, hasta 60°. Una cos
tumbre funesta lleva á la estufa á las mu
jeres que recién han alumbrado, en union 
de su hijo. En ciertas provincias, esto es casi 
una ley impuesta por la superstición. Las 
matronas pronostican el porvenir de la infe
liz criatura según ésta ha sabido sufrir en 
aquel lugar de tormento.

En ciertas partes de América, entre los in- 
j dígenas, también las mujeres que salen de aquel 
i estado se sumergen en un baño de agua tria 

con sus hijos

Hubo un tiempo en que la ceremonia del 
bautizo se efectuaba con un baño total; y, en 
nuestros dias, los negros de la America del 
Norte, en sus bodas, también incluyen una ri
dicula ceremonia en la que interviene el baño.

BAÑOS DE MAR.
Son peligrosos los baños de mar por los 

frecuentes trastornos que pueden ocasionar al 
cuerpo humano con sus frías impresiones. No 
procede tomarlos inmediatamente de abandonar 
la cama, por estar húmeda, permeable y muy 
sensible la piel. Tampoco son buenos despues 
de un largo ejercicio por análogas razones à 
las indicadas; menos lo son despues de comer, 
porque el frió contraría la digestion.

Los baños de mar excitan al funcionamiento, 
á la acción y exigen por lo tanto energía. A 
causa de esto son más convenientes para los jó
venes que para las personas entradas en años.

Esto consignado, bueno es decir los gran
des servicios que á los enfermos pueden 
prestar los baños de mar. Son muy útiles 
contra la escrófula y humores fríos; contra 
las enfermedades nerviosas sobre todo, así 
como también para vencer la debilidad que 
procede del temperamento del individuo ó que 
sucede á las enfermedades.

Aunque parezca herejía, contra el mismo 
catarro se han usado estos baños. Musa curó 
á Augusto con tal procedimiento. Observan 
también los hombres de cieucia’que los pes
cadores de mariscos, quienes constantemente 
están sumergidos en el agua, no suelen pa
decer de reuma. ¿Es esto efecto de la cos
tumbre? ¿Es un favor del agua salada y del 
aire libre que les rodea? Se sabe además 
que por mojarse fortuitamente los piós con 
agua de mar no son de temer los efectos 
consiguientes á una impresión análoga con 
agua dulce. Los pescadores, á quienes jamás 
incomoda el agua de mar, sufren á menudo 
una enfermedad si son mojados por una llu
via de tempestad.

Había antes en Venecia, en el palacio de 
los Dux, diecinueve calabozos subterráneos 
en los cuales estaban encerrados los conde
nados à muerte cuya pena les era conmu
tada. El agua del mar penetraba incesante
mente en aquellas negras salas y prisiones, 
mojando más de una vez las piernas de los 
detenidos; empero, aquellos desgraciados lle
gaban à edad bien avanzada.

El agua salada conserva,—dice la gente de 
mundo.

Bacon mismo celebraba la virtud del mar. 
Los artistas aseguran que el mar embellece 
las formas.

Tetis tenía los piés admirables, y Venus, 
diosa de la hermosura, nació de la espuma.

Apurando un poco el argumento, los satí
ricos aseguran que el agua del mar aumenta 
la fecundidad: ¡las mujeres de los marinos 
lo prueban/

Guando menos, es seguro que los baños 
de mar excitan las pasiones y las moderan 
en quienes las sienten desencadenadas; de
vuelven las fuerzas y el vigor; borran las 
glándulas; alivian el raquitismo y corrigen las 
desviaciones del cuerpo. Son un gran reme
dio contra la linfa.

El agua salada enrojece la sangre.
El mar conviene à las personas nerviosas, 

á las que sufren calambres y palpitaciones, 
dolores de cabeza, espasmos, etc.

Debe bañarse de una sola vez, evitando 
exponer alternativamente el cuerpo al aire 
y al agua salada; el cuerpo 
entrar en ella.

entero ha de
Las propiedades del agua de 

extrañar á nadie, si se tienen 
diferentes sales que contiene: 

mar no deben 
en cuenta las
al yodo y al • 

bromo que se encuentran mezclados al fós-
foro, que convierte en luminoso al mar .á cier
tos horas de la noche; á su constante agita
ción y á los restos de vegetales y animales 
que contiene. .

(Del Diario Mercantil.}

ÏABIEDJBES

LftS TARJETAS Y EL CORREO

Al correo se le cuelgan infinitas pérdidas y 
retrasos de que no es culpable. Bueno fuera 
poner a la generalidad de esos charlatanes 
delante de medio millar de cartas, todas ellas 
con sus direcciones bien redactadas y para 
pueblos muy conocidos, á fin de ver si eran 
capaces de distribuirlas sin mareo, error y 
aturdimiento.

Las ordenanzas postales consignan que «el 
sobrescrito de cualquier envío que haya de 
remitirse por el correo debe ser objeto del 
mayor cuidado por parte de la persona en
cargada de su redacción. El retraso con que 
la correspondencia llega algunas veces á su 
destino, ó los extravíos que por desgracia 
sufre otras, son debidos en muchos casos á 
la errónea ó incompleta redacción del so^ 
brescrito. Este debe contener: 1.° «Nombre y 
apellido de la persona á quien el objeto deba 
ser entregado; 2.° Su categoria y profesión; 
3.° La calle y el número de la casa donde 
habite, y 4.° La población en que reside. Es 
también conveniente, y aun indispensable en 
algunos casos, indicar la provincia á que per
tenece el punto de destino; y existiendo po
blaciones de igual denominación en varias 
provincias..., añadir el nombre del Ayunta
miento á que pertenece, ó la estafeta ó am
bulante que sirve al lugar indicado.»

«La disposición de los diversos datos con* 
D dos en un sobrescrito tampoco debe ser
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KUraria- se facilitaría mucho el trabajo que 
^’■^“iTnPñan las oficinas de correos, si todas 
*^^^^^ases d® sociedad redactasen los so- 

con igual claridad y en un órden 
V además uniforme. En la parte iz- 

^^^^rda superior del anverso del sobre, la 
ïïnrincia ó país de destino; por bæo y en la 

fe media, el nombre del destinatario, y 
P^re éste y el de la población en que re- 
^Ae Qae debe escribirse en el ángulo infe
ror ’ de la derecha, las demás indicaciones 
necesarias y suficientes para precisar el punto 
ae término del objeto en cuestión.»

«Los sellos que hayan de adherirse al so- 
vfe de una carta se colocarán con preferen
cia en el ángulo superior de la derecha, y 
nunca en el reverso, para evitar el que apa
rezca sin franquear en el momento de ser 
¿irigida.» He aquí un modelo.

Provincia de Badajoz.

Sr. D. Juan
Plaza Vieja, 14;

Lugar 
del 

sello.

Lopez:

Berlanga.

«El envío de la tarjeta de visita ó con re
trato fotográfico puede verificarse bajo sobre 
abierto, si se quiere optar á los beneficios 
nue ofrece la remisión de esta clase de ob- 
ietos como impresos... No deben contener 
no cifra ni cosa alguna manuscrita, ex- 
cento los datos necesarios para la dirección, 
ó sea el nombre del destinatario y el punto 
de destino.Î , .Tales son los consejos e instrucciones que 
Dublica la Dirección del ramo.-Opino que debe 
omitirse en toda cubierta que haya de circu
lar por correos la fórmula de besar los pies 
ó manos á señoras y caballeros, fundándome 
para ello en la gran sentencia de M. Lardin, 
que debiera apuntarse con letras de oro en 
la fachada de todas las oficinas postales, y 
que dice así:

Plus une adresse esi courte, tout en étant 
complète, moins une lettre a des chances 
d‘erreur et de non distribution, que se po
dría traducir al español diciendo que «mien
tras más corto, pero completo, sea el sobres^ 
crito, con mayor facilidad llegara la carta a 
su destino».

costumbres que los demás sobrescritos de la 
correspondencia confiada al correo.

2 .“^ Entiendo que por gracia, ya que no por 
justicia, el correo dejaría circular la tarjeta a 
la cual se agregasen con letra de mano las 
señas de casa. . ..

3 .^ Juzgo que no es lícito ni moral esciibn 
en las tarjetas otra cosa más que el nombre, 
título, profesión y domicilio del sujeto, si se 
desea que circulen con arreglo á la tarifa de 
cuarto de céntimo por cada diez gramos.

4 » Aun cuando es tan común, por su bara
tura el lujo de servirse de tarjetas impresas, 
no creo que haya inconveniente en usarlas 
manuscritas para que circulen por correos con 
el mismo fuero que las litograficas.

Para contestar á la 5.^ y última pregunta 
de Vm., necesito á mi vez hacerle otra de
manda. ¿Qué opina Vm. del sistema mone
tario del gran imperio de Bertundia, donde 
diz que tienen diversas monedas de un mismo 
valor, señaladas unas para comprar aceite, 
otras para zapatos, otras para melones y 
otras para camisas? Si Vm. juzga lógica y 
aceptable la idea bertundiana, nada tengo 
que decirle. Pero sí, como sospecho, la halla 
Vm. ridicula y absurda, lo mismo encuentro 
yo esas variedades de papel fiduciario que 
aquí tenemos en los sellos adhesivos. Repre
senten con sus diversos valores la divisibilidad 
de la moneda, pero ostenten un mismo em
blema, hijo legítimo del arte del grabado, y 
sirvan todos para toda clase de pagos, ya sea 
porte de pliego, timbre de giro ó póliza de 
bolsa. De aquí deducirá Vm. que no soy par
tidario de la creación de sellos especiales para
el franqueo de las tarjetas.

Fáltame implorar su benevolencia de Vm. 
por partida doble. Deseo que perdone Vin. la 
tardanza en contestar à su amable y lisonjera 
epístola, y que rebaje de ésta la parcialidad 
que pueda tener, nacida del parentesco que 
une con el correo español à este su atento ser-

’ ’ 1. m..vidor de Vm., q. 1. b.
El

Medina Sidonia, año de

Doctor Thebussem.

1888.

(Del libro Un Pliego de Cartas.)
-  —,  -------------------- 1^^ ■ -------------------------------------

El. QUE NO TE CONOZCA...

(CUENTO.)
Allá por los tiempos de Mari-Gastaña, de 

diligencias aceleradas y telégrafós no menos 
acelerables, utilizados por la gente de pró 
solamente en grandes y contadas ocasiones, 
paso tras paso marchaban con rumbo á Sa
lamanca, dos estudiantes verdaderos de la 
tuna, con más descosidos en el manteo que 
santos en el calendario, de montera y ociosa 
cuchara de boj, estómago ahito de ventosida
des, y medias calzas llenas de circunflejos, 
que calzas enteras fueran lujo desusado en 
gente de la hampa.

Pues, señor: anda que te andarás, aquí tro
piezo, allá husmeo, sin que topasen los so
pistas, viandante alguno de henchidas alfor
jas provisto, que con alforjas éticas no le ape
tecen, hete á nuestros hombres en medio de 
un abundoso robledal, tal y tan bien provisto, 
que si en vez de estudiantes, animales de be
llota fuesen, buena cuenta dieran de él.

A la sazón, temeroso el sol ocultábase trás 
lejana montaña, oyéndose también al lejos el 
balido de las obejas, alguno que otro ladrido 
de can guardador, las voces de zagal redi- 
lando el ganado y el esquilear de los bueyes. 
Mas claro; veníase la noche encima, cual trote 
de caballo matalón, un si es no es turbia, 
y los héroes de este cuento tomaron la pru
dente determinación de hacer cama del verde 
cesped, colchones de sus agugereadas capas 
y frazada de las estrellas del cielo, muy nu
merosas ya y cada una del tamaño de una 
libreta, según la hambre con que se las veía, 
panza arriba, desde tan improvisado obser
vatorio.

Mejor que yo sabe Vm. el contrato bilMe- 
ral que celebramos con el correo. Este fija 
y advierte de antemano las bases y condi
ciones con que admite y portea la correspon
dencia. A nadie se le pone un puñal al pe
cho para que fíe sus papeles y cartas a la 
eventualidad del correo. A nadie tampoco se 
le obliga, por ejemplo, à viajar en ferro-ca
rril, ni á concurrir al templo, ni á hospedarse 
en la fonda; sin embargo, viajeros, fieles y 
huéspedes se someten á las leyes y costum
bres que rigen en los trenes, en las iglesias 
y en las posadas.

Afirmar que el correo español es perfecto 
é impecable, sería decir una mentira, soste
ner un absurdo y asegurar un imposible. El 
correo guarda completa semejanza y marcha 
en cada tierra paralelo con el estado social 
y mercantil de la nación. «Dime cual es tu 
correo, y yo te diré quien eres.» Por eso 
el correo de Berbería se parece á los ber
beriscos, el de Inglaterra à los ingleses, y el 
de España á los españoles. Aquí donde no ha 
sido raro confiar nada menos que el cargo 
de Director general à hombres entendidos 
quizá en política, pero legos en materias pos
tales; aquí donde ni los militares, ni los con
tratistas, ni los dependientes de aduanas, ni 
los recaudadores de fondos públicos, ni los 
jefes de establecimientos penales, ni los ce
ladores del contrabando y del juego, ni otros 
infinitos funcionarios han sido, al decir de los   
periódicos, escrupulosos y fieles en el cum- —Mira—dijo uno de los oidentes—aquel es
plimiento de su deber, ¿con qué derecho se Aldebaran, aquella la Osa mayor, esotro Si-
ha de pedir olor de santidad y pureza inma- rio, el de más acá...
culada á los empleados de correos? Si los —Girio nos dieran—contestó el que hasta
siete h’jos de padres viejos y enfermizos apa- entonces no había desplegado los l^abios—que 
recen miserables de cuerpo y de entendí- alumbrase la telarañosa ó tejarañada cueva
miento, ¿no sería necedad pretender que uno de nuestros estómagos ¡Y decir—añadió -que
de los hermanos fuera ágil, robusto y avis- estudiamos humanidades, sin poder refocilar
pado? Confieso que la célebre frase del pre- con alguna las enclenques nuestras!
sidio suelto con que 0‘Donnell definió á Es- Y un bostezo, á manera de interrogación, 
paña, cuadra también á otros países de Eu- abrió su boca en un palmo.
ropa; pero fuerza es convenir con el diputado Gon nuevo y más dilatado arquear de man- 
catalán don Jaime Badía, y aplicando el sí- díbulas, contestó el estudiante astrónomo, lo 
mil á ciertas instituciones de la Península, que en toda tierra de garbanzos significa sue- 
que cuando se comienza á verter aceite de ño, ó ganas de dormir, y à ello se disponían 
una alcuza tenemos la evidencia de que ha ambos á dos, cuando...
de ser claro y bueno hasta llegar al fondo..., Pero el caso por su gravedad, bien se me- 
menos en España, que desde el principio sale rece punto y aparte, y hémoslo de hacer, si-
turbio y borroso, con cada irregularidad y quier sea en obsequio à la abuela, que reani-
cada filtración que canta el misterio. Bien ma las moribundas brasas con mas firmasque
es verdad que todo esto tendrá pronto y efi- protocolo curialesco. Y advertimos, entre pa-
caz remedio con el Jurado y el Sufragio uni- réntesis, que este sucedido ó cuento, nos lo 
versal, y que la curación sería completa si refirió madre abuela, cabe el hogar, en una

* se agregasen á este par de magníficos sopor- noche de truenos en que llovía si tenia que
tes el firme sostén de la Milicia nacional, base llover.
y salvaguardia de las libertades pátrias así Ibamos diciendo... ¡ah!... si... Hicieron núes- 
como de la riqueza, bienandanza y tranqui- tros menguados estudiantes, de tripas corazón, 
lidad del país. porque morcillas délas quien pueda, y dispu-

Vuelvo á mi tema para decir á Vm. que sieronse á soñar... ¿en qué diremos?... en algún
alguna vez presentaré al público datos esta- robusto mesonero, de anchos y lucientes mo-
dísticos que comparen los delitos postales con fletes y abultado abdomen, compadecedor de
los de otras dependencias del Gobierno, y en- sus carpantas respectivas, es un decir, que les
tonces resultará demostrado de un modo iu- diese doradas madras, agrio vinillo de Argan-
duda,ble el aserto que hoy no tiene más ga- da, pan de flor ó bazo, que á buen hambre
ran tía que mi palabra, ó sea que la honradez, no hay pan duro, y queso manchego ojeado
moralidad è inteligencia de la mayor parte de por añadidura.
nuestros empleados de correos es superior á Dichosa edad y siglos aquellos dichosos en 
lo que general y rutinariamente se dice y se que... á lo mejor del querer, estrepitoso ron-

ha tenido que dar una quido continuado por rebuzno aun más atro-
gratiflcacion ni buscar un empeño para que le nador, vino con su prosaísmo á echar por tierra
certifiquen ó entreguen un pliego. No suelen ilusiones tan bucólicas.
fijarse las gentes ni en la clase de trabajo ni —¿Giste?—preguntó sin moverse un compañe- 
en la naturaleza de los deslices que, con más ro al otro.
o menos razón, se imputan al correo. Para —Parece que roncan—contestó el otro al uno.
este servicio continuo no hay dias festivos, ni —Roncar y rebuznar, asno en puerta. Vea-
estero y desestero, ni holganza en la oficina, mos la jugada.

1 verano. Y como las más mínimas Y sigilosamente, en puntillas, dirigiéronse 
taitas de las postas, ya sean en el retraso al sitio donde se produio aquella mixto en po-
ue la misiva ó ya en la pérdida del periódico, ílino sinfonía, encontrándose ¡oh sorpresa! ten-
tienen la especial circunstancia de afectar di
rectamente á multitud de personas, cunden y 
se esparcen como partícula de almizcle, y la 

pregona y vocifera, haciéndolas 
retumbar en todos los tonos y convirtiendo 
^'^ç^Vientaiias los simples granos de arena.

ambas partes, como aconse
jan los mas vulgares principios de justicia, es
cuchase Vm., señor Doctor, á los funcionarios 
uei ramo, ellos le descubrirían las astucias y ' 
enganos con que ese mismo público quejum
broso y escrupuloso intenta sorprender, y á 
veces sorprende, á los empleados más listos 

cartas con sellos servidos, pre
tendiendo pasar por nuevos; los manuscritos 
con tinta común ó simpática estampados en las 
margenes de lo remitido como impreso; los 
objetos que simulan muestras y no son mues- 

Phogos que aparecen del Senado ó 
•1 y que no se relacionan ni con

mil leguas con diputados ni con senadores, 
y otras cien engañifas por el estilo, son el pan 
nuestro de cada dia en las oficinas de correos, 
y demuestran que ese público tan rigoroso v 
deí'^embS^ pretende más ley que la ley

En resolución diré á Vm. que por los vul
gares antecedentes à la ligera apuntados v 
como corolario de ellos, pueden contestarse 
las cinco preguntas que Vm. hace con las cinco 
respuestas siguientes:

Que los sobrescritos de las tarjetas de 
visita deben regirse por las mismas leyes y

Dejemos al caballero en asno trota que trota I 
que trotará, escapando como alma que lleva el 
diablo, y vamos al estudiante demarras.

Las doce eran por filo, cuando nuestro hom' 
bre consiguió, tira que tira de la cabezada, y 
esta precisamente del ronzal, y el ronzal del 
brazo, à extremo tal y con tanta fortaleza, 
que si aquel no perteneciera á gallardo mag
nate arrieril, bastara un único tirón para des
goznarlo, si no arrancársele de cuajo.

Despierta el arriero, restrega los soñolientos 
y pitañosos ojos, larga un taco redondo algo 
vivo, y enarbolando la vara, desechada por 
gorda, dispónese á descargarla sobre ios lo
mos de su burro; mas—¡gracias. Dios mió, gra
cias por tus infinitas mercedes!—oyó entre 
enfurecido y miedoso, casi junto al oido, 
con voz tétrica, que talmente parecía alma de 
otro mundo.

—¡Otra que tal!—saltó el arriero, que debía 
de tener algo de aragonés —¿pues los borricos 
hablan?.,. ¿De cuando acá?

¡Ah, señor amo!—repuso el estudiante—¡com- 
pádeceos de un hombre desgraciado en el 
mundo si los hubo!

Más tranquilo el jayan con frases tan cris
tianas, bajó el garrote, entornó los ojos des
mesuradamente abiertos por la sorpresa, acer
cóse al bulto que junto à sí distinguía, y con- j 

¡ vencióse por el tacto y el olfato de que hom
bre de carne y hueso y no pollino era lo que 
sus manos temblorosas palpaban.

—¡Gonjúrote—dijo convulso el arriero—si eres 
burro...

—¡Mísero, cien veces mísero!—interrumpió ! 
el estudiante con quejumbroso acento.—Con
duélete de mis desdichas y escucha la más 
peregrina historia que imaginarte puedes. Hijo 
único de riquísima familia cordobesa, en rapto 
de locura, arrastrado por los vicios, mate à 
mi padreee... (aquí un encogimiento del arriero.) 
En otro momento de furor mató á mi madree... 
(el arriero vuelve á encogerse) y Dios, indig
nado de tan horribles crímenes, convirtióme 
en burro,, y hete servido flelmente hasta que, 
terminado el plazo y redimidas mis faltas, vuelvo 
al sér de persona. ¿Dejarásme en esclavitud 
perpétua, ó me darás libertad, gentil arriero?

—Hablas, pues, como un libro. Por mí no 
quede, y piérdase el asno, y tome tres reales 
y vaya bendito de Dios, que al lugar me vuelvo.

No esperó el estudiante razonamientos nue
vos; cogió la pecunia y apretó á correr á 
campo atraviesa.

El cándido arriero, satisfecho de la buena 
obra, cargó sus alforjas, echóse á espaldas 
la albarda, que no le sentaba mal, y em- 

I prendió confuso y admirado el camino del 
pueblo.

En estas y en las otras amanecía, y si no 
amanecía figurómosnolo, y patas. Bien en
trado era el sol por los horizontes cuando el 
arriero penetróen su lugar. Gaminaba el hombre 
agobiado, cuando, al volver una esquina, tropieza 
de manos á boca con unos gitanos tratantes 
en bestias mayores y menores, que al verle 
pedestre, mudable la color del rostro y enal
bardado, trataron de encajarle un rucio pareci
do al antiguo suyo como dos gotas de agua en
tre sí.

—¡Otra que tal!—exclamó fascinado el arriero. 
—¡Si mi burro no fuese hombre, diría que 
ese era mi burro! ¡Esparavanes tuvo en la 
pata izquierda, salva sea la parte, y espara
vanes tiene! ¡Por vida de...!

El semoviente, en esto, orgulloso de la aten
ción que despertaba, levantó el belfo inferior, 
enarcó algo el cuello, aguzó las orejas, mo
vió el rabo y lanzó á los espacios un más 
sonoroso trompetazo que el bíblico de Jericó.

Pero escamado el arriero, murmuró para 
su capote:—¿Otra vez vuelta á pecar? ¡De esta 
ha matao á toa la parentela, otra!...

¡Arre allá! ¡Hijo de la tal...! El que no te 
conozca, que te compre!

Y chanfli.

PROGRAMA
Dijimos en nuestra edición de la tarde de 

anteayer, que, con motivo de ser los dias de 
la profesora de un colegio del arrabal de 
Quiapo, habría en él una agradable velada 
en el dia de hoy, sin que hiciéramos men
ción del nombre del establecimiento, porque 
nos estaba vedado darlo á la publicidad, pero 
ya hoy, con autorización, podemos manifestar 
á nuestros lectores, que la veiada aludida ten
drá lugar en el Colegio de la Inmaculada 
Concepcion, con motivo de ser los dias de 
la Directora, doña Asuncion Diez de Gonzalez, 
á quien dedican sus hijos y alumnos la ve
lada compuesta del siguiente programa:

A las seis de la tarde.
l.“ Sinfonía.
2.“ La tan aplaudida comedia en un acto y

las señoritas de esta Capital y que, según nos 
dicen, viene á ser una continuación de El Lili
putiense.

La Redacción de esta publicación la com
ponen jóvenes todos estudiantes, que demues
tran con esto su afición à las letras.

•íW-..

en verso titulada

Pepita . . 
Blas. . . 
Domingo . 
Un criado.

Pepita.
REPARTO.
. . Aurora Gonzalez.
. . Florencio Gonzalez.
. . Julio Gonzalez.
. . Angel Lorenzo.

3 .° La jota de los ratas de Madrid por los 
niños Francisco Manuel, Antonio Egea, Manuel 
Diaz, Francisco Garmona y Agustin Escaño.

4 .° Goro de serenos de la zarzuela Hoy sak, 
hoy, por los niños Diaz, Garmona, Vieytiz, 
Grupe, Escaño, Lorenzo, Such y Austen.

5 .° La graciosa pieza en un acto y en verso ¡ 
de don Francisco Gomez Erruz titulada Una 
capitulación.

reparto:
La Nicolasa. . . Aurora Gonzalez.
La tia Geledonia.. Garmen Vieytiz.
Blás..................... Florencio Gonzalez.
Roque.................. Julio. »
Santiago.............. Vicente Muñoz.

FERROCARRIL METROPOLITANO
No satisfecha Nueva-York con poner un fe

rro-carril aéreo ó elevado, ha emprendido la 
construcción de un metropolitano que pondrá 
en com.unicacion á Brooklyn con la capital por 
medio de una serie de túneles. El gasto de este 
metropolitano se elevará à 300 millones de pe
setas.

La línea estará situada à 33 metros bajo el 
nivel de la calle y tendrá una doble vía. Los 
túneles atravesarán en todos sus recorridos la 
capa de roca que se extiende entre las dos 
ciudades. Las estaciones subterráneas tendrán 
100 metros de largas, 20 de anchas y 10 de 
altura.

En cada vía el transbordo de viajeros se 
verificará por medio de seis ascensores, los 
cuales podrán bajar ó subir 340 personas por 
minuto.

El túnel será de nueve metros de anchura, 
siete de alto y construido de ladrillos cementa
dos. La ventilación estará asegurada por má
quinas de aire y aberturas exteriores practica
das de 20 en 20 metros. El precio de Brooklyn 
á Nueva York será de 0,1o pesetas.

SALIÓ
A pesar de lo que dijimos ayer, sin duda 

mal informados, el vapor Fe/íws salió de este 
puerto para Iligan á la hora que tenía anun
ciada.

LOS VIOLINES DE CREMONA
Un diario inglés ha publicado uno de estos 

dias una receta para construir Stradivarius. 
Ni más ni menos.

Sabida es la reputación universal de que go
zaban desde largo tiempo los violines de Gre
mona. Los de aquella famosa procedencia se 
han ido haciendo rarísimos, y los que quedan 
y cuya autenticidad sea indiscutible, se pagan 
á precios exorbitantes. Nuestro ilustre com
patriota Sarasate tiene uno—el que usa en 
sus conciertos—de gran valor, y que no ha 
querido ceder nunca, à pesar de las magní
ficas ofertas que se le han hecho. Negativa 
que se comprende perfectamente, tratándose 
de un artista como él, que además del cariño 
que profesa por su mágico instrumento, posee 
una buena fortuna, conquistada con el mismo.

El príncipe de S.***, un aleman melómano, 
violinista distinguido y que posee una admi
rable colección de violines, la mejor del mundo, 
tiene en su poder tres Stradivarius, y entre 
ellos el que pertenecía al gran Tartini. Por 
este solo le ofreció otro coleccionista la suma 
de cien mil francos, proposición que ni siquiera

J. Larrahondo.
(Del Diario de Cádiz}.
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OTiCIAS

SIN PERIÓDICO
Gon motivo de ser hoy y mañana dias fes

tivos, no publicaremos periódico hasta el lu
nes por la tarde.

DIAS
Enviamos nuestra cariñosa felicitación á las 

Asunciones, Joaquines y Joaquinas que hoy 
y mañana celebran su santo.

CORRESPONDENCIA
Avisa la Gentral de Gomunicaciones que por 

el vapor alemán Else, que saldrá para Hong
kong el 18 del actual, á las cuatro de la tarde, 
dicha Gentral remitirá, á las dos de la misma, 
la correspondencia que hubiere para dicho 
punto.

Por el id. inglés Esmeralda, que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el mismo dia que el an
terior, á las cinco de la tarde, se remitirá, à 
las tres de la misma, la correspondencia que 
hubiere para dichos puntos.

LA ÓRDEN DE PREDICADORES
Gon un atento besalamano del M. R. P. 

Procurador general de PP. Dominicos, Fr. Ni
colás Ortega, hemos tenido el gusto de reci
bir el Estado general de religiosos y religiosas 
de la Provincia del Santísimo Rosario de Fi
lipinas en 1890.

Según dicho estado, la Orden de Predicado
res cuenta con un total de 533 religiosos y
63 religiosas. Ejercen su ministerio en estas 
Islas 206 de los primeros, extendidos por 10 
provincias, divididas en 60 parroquias y 22 
misiones, con un total de almas de 6^,581.

En China y Tunkin cuenta la Corporación 
con 75 religiosos, que administran 105 misio
nes, extendidas por seis provincias, con un 

de 264,345.total de almas

dido bajo copudo alcornoque, en el mejor de 
los sueños posibles, à un, al Juzgar por las 
trazas, rústico arriero, el cual rústico tenía de 
brazalete un ronzal, pendiente del ronzal una 
cabezada, y en la cabezada un pollino, moviendo 
lánguidamente las protuberancias orejanas, aver
gonzado, quizás, de su desnudez, pues la al- 
barda, ataharre y otros ringorangos y admi
nículos borricales, colchón de plumas eran 
para el descuidado patan que à pierna suelta 
dormía.

A ser claro y con sol, hubiérase visto en 
los labios de uno de los sopistas, el de las 
humanidades, traidora sonrisa de picaro, prue
ba de que una diabólica idea brujuleaba en su 
magín. Quedóse mirando de hito en hito al 
durmiente, cuanto lo permitían las tinieblas 
ya espesas, y llamando aparte al compañero, 
díjole, dice:

—Fulano—el nombre nada agrega al verídico 
relato de esta historia—fulano, tengo una idea 
y es preciso ponerla en práctica. Hambre ha
bernos, que comer, á otra parte hermano; y 
pues se nos presentan las TTermópilas en fi
gura de arriero y el Rubicon en formq cua
drúpeda, crucémolos: dejame hacer.-Y con 
mucho tiento, parecido al chiquillo cogiendo 
fruto ajeno, quitó la cabezada al animal fi
lósofo, colocósela muy lindamente, á guisa de 
barbuquejo, y aconsejó á su compañero de 
armas y necesidades que huyese con el burro 
y le esperara en cierta parte; y dicho y hecho, 
tal vez más pronto lo último que lo primero.

CULTO RELIGIOSO
Mañana, domingo, 16 del corriente, se cele

brará en la Iglesia de la V. O. Tercera de San 
Francisco de esta Capital, á las ocho de la 
mañana, una solemne función á San Roque, 
abogado contra la peste.

Habrá misa solemne y sermón que predi
cará el M. R. P. Fr. Sebastian de la Torre, 
Gura párroco de Santa Ana.

Por causa de celebrarse dicha función, la 
misa de nueve en dicho dia se dirá en la 
Iglesia de San Francisco á la misma hora.

TEATRO LUISA !

Nuestro querido amigo don Pablo Gases, de 
ferente siempre à las indicaciones de sus ami
gos y admiradores, piensa repetir en el tea- 
trito que lleva el nombre de su distinguida 
esposa, y con el fin de solemnizar el dia de 
San Luis, algunas de las obras que tan aca
bada interpretación han alcanzado por parte 
de los inteligentes cuanto distinguidos aficio
nados que en el petit coliseo actúan.

Según tenemos entendido, las obras esco
gidas para esta nueva velada teatral, que con 
tanta impaciencia espera la buena sociedad 
manileña, son El Sombrero de Copa y Los 
Pantalones, que tan aplaudidas íueron en su 
estreno.

Los ensayos comenzarán mañana, y es se
guro que la función podrá celebrarse el dia 24.

Aun no conocemos el reparto dado à las 
obras, que difiere algo del anterior; pero á 
su tiempo lo publicaremos.

Damos con este motivo la enhorabuena á 
los muchos amigos de los señores de Gases.

EN MARIVELES
Según nos dice la Gentral de Gomunicacio

nes, el vapor-correo España ha fondeado en Ma- 
riveles, sin que bajara la correspondencia á tie
rra, motivo que nos obliga á no repartir nues
tro suplemento y publicar las noticias de la Pe
nínsula que por dicho buque nos manden 
tros corresponsales.

NUESTRA TARJETA
Mañana celebra su fiesta onomástica

Dues-

nues- 
intelbtro muy querido amigo el activo è 

gente industrial propietario de la fábrica de 
tabacos La Insular y Presidente de Ja Cá
mara de Comercio de Manila D. Joaquin San
ta Marina, al que con tal motivo enviamos 
nuestra más cariñosa felicitación.

CONTRA-SEGUROS
Ha oido decir nuestro colega Él Comercio 

que en breve se establecerá en esta Capital 
una sociedad de contra-seguros contra incen
dios.

En España, donde se hallan establecidos 
los Colegios de la Orden, cuéntanse hasta 252 
religiosos, que no ejercen la cura de almas.

Resumiendo: la Corporación dominicana ad
ministra un total de 961,196 almas, y ha 
registrado durante el pasado año 84,866 naci
mientos y 39,522 defunciones, habiendo veri
ficado 9,798 casamientos.

UNA ORQUESTA DE PERROS
Parece que en Londrés, el país de las excen

tricidades, un empresario de curiosidades, lla
mado Luis Lavater, presenta en este momen
to una orquesta de este género, á la que da el 
armonioso nombre de Cagliostromantheon.

Los amables cuadrúpedos que componen es
ta compañía musical de nueva especie, vesti
dos con trajes grotescos, salen á escena an
dando sobre su patas traseras, y van á colo
carse metódicamente en el sitio señalado á 
cada uno de ellos. Cada perro lleva un ins
trumento y un pupitre, y à una señal de su 
amo con la batuta, atacan su sinfonía... canina.

Dícese que el efecto no es precisamente 
halagüeño para los oídos delicados, pero los 
espectadores ríen hasta reventar.

TERRENOS BALDIOS
Han solicitado terrenos baldíos las siguien

tes personas, en los puntos que se expresan:
Don Eligió Aguirre, uno, en el sitio Laba- 

yan, del pueblo de Gagayan (Lepanto).
Don Rufino Muleta, uno, en el sitio de Talisay, 

del pueblo de Badajoz, distrito de Rom.blon.
Don Mateo Montaje, en la visita de Guincupan, 

del pueblo de Badajoz, distrito de Romblon.
Don Jorge Manido, uno, en el sitio de Naga, 

del pueblo de Badajoz (Romblon.)
Don Mariano Manipol, uno, en el sitio deGuiu- 

lamaan, del pueblo de Badajoz (Romblon)
Galado Igorrote, uno, en el sitio de Lipat, del 

pueblo de Gayan (Lepanto.)
Actalaa Igorrote, uno, en el pueblo de Gayan 

(Lepanto).
Bulat Igorrote, unos^ en la ranchería de Bu- 

lao (Lepanto.)
Don José Marrera, uno, en el pueblo de Gayan 

(Lepanto.)
Don Antonio Corpus, unos, en el sitio de 

Malanipco, del pueblo de Mancayan (Lepanto).

mereció una respuesta.
Un profesor de Munich posee asimismo uno 

de dichos privilegiados instrumentos, y según 
parece, no existe ninguno que tenga un so
nido tan dulce, tan vibrante y tan perfecto 
como el que brota de sus cuerdas. El padre 
del actual propietario, humilde violinista en 
el teatro de Praga, lo adquirió por cinco ó 
seis florines en una tienda de ropavejero. Al
gunos años más tarde. Paganini oyó hablar 
del maravilloso instrumento, y pidió permiso 
á su dueño para probarlo. Despues de ejecu
tar en él dos ó tres piezas, el sublime concer
tista quedó tan entusiasmado, que, á pesar de 
su proverbial tacañería, llegó á ofrecer veinte 
mil thalers por la cesión del «mejor violin» 
que, según sus mismas palabras, podía exis
tir en el mundo. El profesor rehusó, y aún 
cuando la suma que se le brindaba constituía 
para él, que estaba sumido en la escasez, una 
verdadera fortuna, no quiso separarse de aque
lla joya, y resistió á todaé las tentaciones 
y á las lágrimas que Paganini vertió para 
conmoverle. '

—Si mis años y mis achaques—le replico 
el pobre músico—me permitieran seguiros en 
vuestras excursiones, os cedería de balde este 
tesoro; pero como eso no es posible, me 
quedo con él. . . .

Su hijo, heredero del violín, no ha que
rido tampoco deshacerse del inimitable Stra
divarius.

El construir instrumentos como aquellos 
que salían de Gremona, ha sido desde larga 
fecha el sueño de los mejores fabricantes de 
violines. Pero todos sus esfuerzos y todas 
sus tentativas se han estrellado siempre ante 
el resultado obtenido. Stradivarius se había 
llevado á la tumba el secreto de su fabri
cación, y nadie la había vuelto á encontrar... 
hasta ahora, si no miente la Pali Mall Ga
zette, en cuyas columnas se ha publicado la 
fórmula. , ,

Según esta, todo el secreto esta en la com
binación de la Picea excelsa con la Alewri- 
tes cordata. Es la primera una madera, per
teneciente á la familia de los pinos, cuya ma
teria fibrosa es de diámetro pequeño y regu
larmente dividida, lo que la hace propia para 
vibrar de una manera sonora y uniforme. Gon 
dicha madera se construye la caja del violin, 
y se da á ésta un barniz, desconocido en 
nuestros dias, y elaborado con el aceite del 
Alewrites cordata, que se seca rápidamente 
y tiene la doble propiedad de reforzar la fibra 
de la madera y de llenar los intersticios in
tercelulares, adquiriendo el instrumento una 
conformidad de sonido extraordinaria y una 
repercusión del mismo, que no se observa en 
los demás violines.

Si el hecho es cierto, y á los constructo
res de violines toca el indagarlo y el experi
mentarlo, tendremos resuelto un verdadero 
problema de instrumentación. Y tras siglo y 
medio de paréntesis, podrán los hijos—en arte- 
de Paganini recrear nuestros oidos con soni
dos tan melodiosos como los que salían de 
las cajas de Stradivarius.

NOTAS DE COMUNICACIONES
En la Gentral se encuentra depositado un 

despacho de Nueva Gáceres, para Teniente Mo
reno, Regimiento núm. 70, ausente.

Gartas en lista por desconocerse á sus des- 
tÍQ3rt3.nOS*

Don Pedro del Castillo, don Mateo Jorje, don 
Silvestre Zaballa, don Vicente Ortiz, doña Vic- 
toríana Callejo, don Ciríaco Martin, don Mau
ro Dancel, doña Juana Robledo, don Luis Ca
rrillo, don Angel Inopio.

PASAJEROS

ÉNFERMOS
Según el parte dado por el enfermero mayor 

del Hospital de San Juan de Dios, había en 
......................al cerrar la semana que 

actual, 413 de aquellos
aquel establecimiento 
termina el dia 10 del 
desgraciados.

MANILA EN BROMA
Gon este título hemos leido un petit perió- 

I dico decenal satírico-humorístico, dedicado á

Llegaron:
Por el vapor Taurus, ayer, de Tacloban:— 

Don Victor Martinez, y varios á proa.
--Por el vapor Esmeralda, el dia 6, de 

Hong-kong y Emuy:—Mr. Guillermo Armstron; 
Mr. Oscar Josef, y 39 chinos.

Por el vapor Queen Margaret, ayer de Iloilo: 
—Don Miguel Irrisarry.

Salieron :
—Por el vapor ayer, paralligan:— 

Don Adolfo G. Barzanallana, capitán de Arti
llería; don Luis Ruiz de Valdivia, don Juan 
Pía Vicera, don Bartolomé Roldan, y don An
gel G. Rancaño, primeros tenientes, y 4 sar
gentos, 14 cabos, 65 artilleros y 63 soldados 
del núm. 74. ,

—Por el vapor Elcano, anteayer, para Iloilo, 
Zamboanga, Parang-Parang y Polloc:-Doña 
Gregoria Juarez, doña Vicenta Combe, don 
Emilio Eldeguer, 15 soldados, 45 penados, y 
varios á droa.

—Por el vapor Antonio Muñoz, anteayer, 
para Al bay y escalas:—Don Francisco Muñoz; 
don Rafael Naval; don Félix Muñoz, médico, 
y varios à proa.

—Por el vapor Herminia, anteayer, para 
Gubat, y escalas: Don Nicolás Alegado; doña 
Rafaela Giron, y varios á proa,

—Por el vapor Rudecindo Melliza, antea
yer, para Pandan:-Don Manuel Uson.

Evaristo Mañero, Licenciado en Medicina y 
Giruiia, Socio corresponsal, laureado con medalla 
de oro y accésit, de la Real Academia de Medicina 
de Barcelona, del Instituto Médico Valenciano, 
laureado de la Ginecológica Española y conde
corado con las cruces de Beneficencia y de Epi
demias. .

Certifico: Qué ios SaUalatos de bismuto y 
cerio merecen ocupar un lugar preferente en la 
terapéutica moderna. Tienen la triple acción de 
detener las fermentaciones pútridas, cohibir las 
hipersecreciones intestinales y oponerse á los vó
mitos, siendo por lo tanto muy útiles á un buen 
número de enfermedades del aparato digestivo. 
Puedo asegurar por mi parte, haber obtenido 
con su empleo los mejores resultados y muy 
especialmente en la clínica pediátrica, donde tan 
frecuentes son los catarros y dispepsias gas
tro-intestinales.

El Sr. Vivas Pérez, autor de este nuevo pre
parado, se ha hecho d gno de la mejor consi
deración por parte de la clase médica.—Alicante, 
0 de Octubre de 1888.—K Mañero,
Depósito en la Farmacia de D. Pablo Scbuster

SGCB2021
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nPOBSS DE u
(Antes A. Lopez y Comp.) 

representada POR LA

COimPÂlilÂ ŒIERALOETABACOSde filipinas
VAPOR CORREO "SANTO DOMINGO" 

Capitan D Laureano Ugarte.
Saldra el dia 25 de Agosto á las nueve de la mañana para Bar

celona haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Lisboa, Vigo, 
Liverpool y Goruña, admite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 
para Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona,- y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro sé cerrará el 21, último día de recibir carga á 
bordo.

Se efe tú an seguros sobre embarques en estos vapores con la bo
nificación de 5 por 100.

Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana 
nueva, prévia representación del billete de pasaje, desde las ocho de 
la mañana hasta las tres de la tarde de la víspera, no admitiéndose á 
bordo el dia de la salida, sino los de camarote.

Desde dos horas ante.s de la salida, estará en el muelle de las 
mercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pa
saje à bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

Oho dias despues de la salida de este puerto do los vapores no 
se atenderá reclamación alguna sobre avería ó faltas en la carga 
<ue conduzcan los mismos

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce del 
día de la víspera de la salida.
nota.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, á los 
mismos precios que en Manila. ’

. ADMINISTRACION. ISLA DEL ROMERO. N.» I.

NIPPON YUSEN KAiSHA

Saldrá 
del actual

Admite

AVISO Á LAS SEÑORAS
Desde esta fecha queda abiero al público en los altos de nuestro 

establecimiento de la Escolta, un

TAI-.I_.r3O. OES AIOOAS
donde se confeccionarán toda clase de prendas de vestir y so mbreros para señoras y niñas, 

Al irente de los negocios de dicho taller estarán dos acreditadas profesoras europeas, 
áVdvertimos al público que coufecionaremos toda ciase de telas que se nos entreguen- 

procedan ó no de nuestros almacenes y nos ocuparemos de los encargos (fue se nos 
hagan de provincias.

Se vend© '
Una lancha à vapor de mucho an

dar y poco consumo de combustilde. 
Muy apropósito para los rios de Pam- 
panga, Gagayan ó Mindanao, para- 
pasajeros ó para acopiar tabaco, 
abacá, guta ó oíros productos de 
valor, pues tiene mucho espacio para 
carga deliajo de cubierla.

FEDERICO H. SAWÎBR.

ATENCION

MueHe del Roy, 4. 4jd

Manila, 2o de abril de 1891.
17-ESCOLTA TOTL a TELÈFONO-3I.

Ve d-.n a! por mayor
Ginebra A VIJ legítimo.

Id. A JJ id.
J. M. ÏÜASON Y C.a

C0S«PBÁS Y VEHTÂS

Mío 0 siioi y C.»
Autorizados por ei Juzgado de 

primera instancia del distrito de 
Binondo, por providencia de 7 del 
corriente, venderemes en pública 
subasta con intervención del ac
tuario y en progresión ascendente 
del tipo de avalúo, los efectos per
tenecientes à la Panadería y PaRe- 
leria «Isla de Mallorca.»

I La venta se verificará el dia 18 
del actual á las diez de la mañana, 
en la casa núm. 4 de la calle de 
ía Fundición (Intramuros.)

2 Simon y Comp.

La Semana Popular Ilustrada.
Periódico semanal de gran circulación en Europa y América por su 

precio ecónomico, sana y clara lectura, asi como por sus preciosos 
grabados. Su tirada se hace en Barcelona.

Se distribuirá á domicilio en esta Capital por paquetes de 4 núme
ros a los pocos dias de la llegada de ios correos directos.

Puntos de suscricioni-Escolta, n. 4, Expendeduría de labaco.s de la 
Compañía General de Filipinas, Manila, calle Real n.o 3, El Rosario 
don Luis de Vega y en casa del exclusivo representante don Exequie 
Arambilet, San Roque n. 24, Quiapo.

Precios de ~suscricion:-Manila' pfs. 2 año anticipado; provincias 
pfs. 2‘50 al ano pagaderos en Manila, número suelto diez cuartos

A la colonia catalana d' acuestas islas.

5

4
Gruyer.

EL GLOBO.—Palacio 21.

Buen 
Avia.

Para

vino gal-ego dt-i Rivero de

evita r el que se agrie se 
embotella y vende también”embo-
tediado. San Fernando lió, LA AMÍS- 
rAD. 8

COMPAÑIA DE VAPORES JAPONESES.
VAPOR "OWARI MARU.“

para Emuy, Nagasaki, Kobe y Vokohama, el miereoles 19 
á las cuatro de la tarde.

—-- carga y pasajeros.
NOTA.—Este vapor recibe carga para Shanghai, Gheíoo, Tientsin. Fu- 

san, Gensan y Wladivostock con trasbordo en Nagaki en vapo
res de la misma empresa; admite también carga para Vancou
ver (British Columbia) y San Francisco de California, con tras
bordo en Yokohama.

OBJETOS DE ARTE
Acabamos de recibir un 

inmenso surtido en bron
ces, cristales y porcelana.

FtLIX Y EMMANUEL ULLT1UÍ^.
31—-Escolta—-31.

En «La Flor de Catalunya,» Escolta 27 y en lo carrer de S. Roque 
núm. 24, s‘ admetan suscripcions á ia «Veu de Catalunya,» revista se
manal y de raolta circulacíó, s‘ publica á Barcelona. Los preus son ' 
següens. los

A Manila un any. . , . . S 2‘ » pago adelanta!.
A Provincias » ».................. » 2'50 » »

Se distribuirá per paquets -Jo cuatre números a s pochs días de 1‘arr»- 
bada deis correos direcles.

Hi ha disponibles números per la Inmediata entrega desde Febrer ? 
Juny d‘ aquest any. q

CÁRBOU
de Australia y de Hayama.

' Venden
Millat, Marti y Mitjans. 

do 9 Escolla 9.

Se vende
un piano mecánico. Darán razón 
en la «Estrella dél Norte» Escolta

Para más informes dirigirse á su Agente 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ N. FONT,

VAPOR DON JUAN.

del dia.
ElCorúiiiBl TSjHíí Coronsl

Admite carga y pasa^je
F, L. Roœas.

VAPOR else.
Saldrá para Hong-kong, el már- 

tes 18 del achual á las cuatro de 
la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase à 
Smüli, Rell y Comp.

Agentes.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy. 

el martes 18 del actual á las cuatro 
de, la tarde.

Para carga yj pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

VAPOR GLORIA-
Saldrá para Saloma.; ue y Aparri, 

el mártes 18 del actual a las seis 
de la mañana.

Para carga y pasaje.
J. M^ Sy-Tay.

VAPOR MONTAÑES
Saldrá para Laoang, Daet y Mau- 

ban, el mlércolés 19 del actual á 
las dos de su tarde.

Admite ' carga y pasaje
Gutien'ez Hermanos.

Beaterío, 7.

VAPOR ntra. sra. de LOURDES.
Saídrá para Bulan y Nueva Gá- 

ceres, el miércoles 19 del actual 
a las dos de su tarde.

Admite carga y pasaje
Gutierrez Hermanos.

Beaterío, 7.

primer Jefe del Regimiento de 
Linea Bisayas num. 72.
Hace saber: Que en virtud de au

torización del Exemo. Sr. General 
Subinspector de las armas genera
les, se convoca á una publica lici
tación que tendrá lugar el dia 25 
del corriente á las nueve de su 
mañana en el cuarto de Banderas 
del Cuartel de ia Luneta al objeto 
de contratar setecientas bainas de 
bayoneta y setecientos porta-fusiles, 
ante la Junta económica de este 
Cuerpo, bajo mi presidencia con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se publicará en ia «Gaceta ofl- 
cial» y se halla de manifiesto en 
la oficina principal del expresado 
Cuerpo pabellones de la Luneta nú
mero 8.

Para tomar parte en dicha lici
tación los proponentes deberán re
mitir con la debida oportunidad sus 
proposiciones ajustadas al modelo 
que se expresa al pié de este anun
cio acompañadas de la garantía co
rrespondiente y del documento que 
acredite su aptitud legal para con
tratar.

Manila, 11 de agosto de 1891. 
Juan Fernandez.

iim tu tato.
ESCOLTA N.o 30.

Constante surtido de guarniciones 
lejitimas inglesas.

Látigos americanos, almohazas y 
cepillos.

Gejaderas, gamuzas y faroles para 
carruage.

Riendas para carruage y calesa.
Papel para entapizar.
Bocados y filetes.
Cristalería y objetos de metal pla

teado.
Betún para calzado y para guar

niciones.
' Mecheros Prometheus.

Tubos y mechas para los mismos.
14,15,18 PRECIOS MODERADOS.

Caía Mito Coaiisisa 
de 

J. ABRAHAM
Plaza de Goitl núm. 12 Sta. Cmtz

Compra y venta de muebles, y 
coches en comisión.

Venta al detalle de varios efec
tos y muebles en coinisión, largos 
de numerar, que se venden" á 
precios sin competencia, por desear 
realizarlo sus dueños 0

Modelo de proposición.
Don . . . . vecino de

PARA ILOILO, CEBÚ, MALITBOG 
y TAGLOBAN.

El vapor Taurus saldrá para di
chos puntos, el martes 18 del ac
tual á las doce del dia.

Para carga y pasaje
Macleod y Com2).

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar setecien
tas bainas de bayoneta y setecien
tas porta-fusiles, se compromete á 
hacer dicho servicio con la rebaja 
de un (.... ) por ciento sobre su 
total importe.

y para que sea válida esta pro
posición acompaña el correspondiente 
depósito como garantía en la con- 
diniDuLadel pliego. 2ms

i

LETRAN N.o 3.
Nueva remesa de la tan acredi

tada cerveza marca JARRO y DOS 
MANOS, en cajas de á 4 docenas 
medias botellas cristal blanco.

4 Juan Muño^.

¡•PARA SALOMAGUE y APARRZ
El vapor Chispa^ saldrá para di 

chos puntos, en breves dias.
Para carga y pasaje.

Macleod y Comp.

PARA ILOILO, GEBU y DUMA- 
GUETE,.

Saldrá el vapor Ntra. Sra. del 
Carmen, el martes 18 del actual á 
las cuatro de la tarde..

Admite carga y pasaje 
Francisco Reyes,

Anloague 17. altos.

COMPAÑÍA
DE LAS MENSAGERIAS MARITIMAS 

Agencia de Manila.
El vapor Melbourne, saldrá para 

Marsella v puntos intermedios de 
Hong-kong eí día 26 del actual y 
de Singapore el Lo de setiembre.

Podrán darse pasajes en esta 
Agencia.

A., de Saavedra, Agente.
Escolta, núm. 12. 0

EL MÉDICO
A. TREBLES, se ha trasladado á 

la calle General Solano 22, telé- 
fono n,o 282. imp)20

Estanterías.
Se venden de diferentes tamaños 

apropósito para establecimientos: 
en «La Previsora» San Jacinto nú-
mero 20, pueden verse,

Por ausentarse 
dueño, se vende í arato un 
carruage de forma elegante 
lida construcción,- enganchado

2

SU 
buen 
y SÓ- 
Ó siü

enganchar. Los señores Padern y 
Font, sucesores de Gabañas, darán 
razón. 11

VAPOR BOLINAO.
Se espera el sábado 15 del actual 

y será despachado á la mayor bre
vedad para Masbate, Nueva Gá- 
ceres, Daet y Tacloban.

Admite carga y pasaje
F. L. Roteas.

ABOGADO.
Ha trasladado su bufete á la 

§lle de Cabildo n.o 53 ,entresuelo 
derecha, el abogado don Rafael Del

Carruaje
Se vende una elegante Victoria 

de poco uso y que sirve para guiar 
pudiendo desmontarse el pescante:
Palacio, 41. o

Pan. ;0

OOLEGIO DE NIÑAS 
DE “NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ“ 

Arlegui 27. Tanduay.
Bajo ía dirección de la 

Srta. Doña Benita Zamora. 
En este establecimiento se enseña 

todo lo concerniente á la instruc
ción primaria en complemento y los 
estudios de adornos como bordados 
flores artificiales y el corte.

Se admiten niñas internas, medio 
internas y externas, á los precios 
siguientes:

Internas. , . . pfs. 8‘00 
Medio internas.. » 4‘00 
Eternas. . . , » POO 3

D. JUAN MANZANO Y MENDEZ
ABOGADO.

De regreso de Europa, ofrece su 
bufete, calle de Gunao núm. 8. ;0 

LÀLÂ-ARÎ
ha trasladado su domicilio á la calle 
de la Escolta n.° 16, piso alto. ,q 

El lis tíllíISS lí BOl- 
naria de Púnsalan y Wilson se cons
truyen y reparan toda clase de apa
ratos de vapor y sangre para el 
beneficio de la Agricultura.

Manila, Binondo, Barraca núme-

EL LUCERO
Por el [último vapor se ha re

cibido:
Garbanzos lejitimos de Fuente 

Saúco.
Habichuelas del Pinet, 
Longaniza y morcillas extremeñas. 
Chorizos de Logroño,
Morcillas asturianas, 
Jamones serranos. 3

ro 12. 1.15

VENEREO-MTHiZ-ORlHÁ.
0.

J GRIFOIue
Especialista.

Ecbague 24.

Ricarda Garri lo,
MODISTA.

Especialidad en sombreros y tocas 
para señoras, sombreros de encaje 
y capotitas para niños y ropa blanca 
do todas clases. Frecios económicos.

San Roque núm. 24, Quiapo.

ALQUILERES

Dt cDiínibl [DI 11!
principales casas de Comercio de 
esta plaza, los Bancos que suscri
ben tendrán cerradas sus oficinas, 
el lúnes 17 del actual.
Por el Chartered Bank of India Aus

tralia and China,
A. S. Harper, Gerente.

Por el Hong-Kong and Sanghai Ban
king Corporation.

2 Toionsend, Agente.

Se alquila
la casa núm. 18 calle Nueva de la 
Ermita, Razon; Botica del puente de
Binondo. 2

Se alquila
la casa sita en la calle del Gene
ral Solano núm. 12; para su ajuste
»Almacen del Vivac.» vMd

PIANOS BUENAS VOCES 
de alquiler y de venta, Santo Cristo
núm. 33. jd

El t »íí« í?.-' e/’-eífíi.» .'í.<c;í’!ra la nulricion de las pcrsoüasá
qnicues la latiga y las iiiuuielu Diiuriu JeiiífiiDeiiie, uniré a los aucjano«, 
suprime io.s peligro.;- deber ’C-míeulo un loa jóvenes; sostiene las fuerzas 
(le a maure, üti’ante la 
ri.p.;EûiiE si i'iLner (iiep’rjii'Ji Jnl ^'íííí.í ííc- S’i’jíiostíí.. Desconfiar de ias iwit.iciOiKüi

Al. poa menor: EntodaRbusua»
F.^rnwcí:i^ de FranMa 
V del iiAiraDjuro.

Jacobo ZOBEL, y Pablo SGHÜSTEP,

ÀfiOPÎADA gfíSPd 
El Fííi» íSc 

contieue ia fibra mu
de vaca, es el ún:co

mago y mej' ’iva lailii,?.' 
.4S-A m.Ii úe bi’ 
la 3.iugre iigolads v v

Depositarios en Maní a:

Ï.P ¥¡?iO DEFRISE

F6K JA 7 103 ‘ISSPITMSS E5E PASÍS 
tg el Días prccio.5o de los Iónicos;

C! hierro heu'áiieo y el fosfato de cal lis ia carne 
■ lU’.yeijie e-.niral y cuinplcto.
. d . .-’:'ier a apemo, re.uiiiiia las fuerzas del esí.ó- 
e> un ; ee ciiVe sin hinai. ponj ai coniieiiecl 
■ bi' yúe ,<is ’ crviu.Sjdelieiie'ia cunsuiicion,colorea 
üD.i.y pre ave.lai!esLi:.eio!iúciaeoiunnu verle; ral.

aprunado por la Academia de 
Medicina de Paris es el resúmen, 
la condensación de todos ios 
principios activos de ia quina.
« Algunos gramos de Qiiinium pro- ■ 
ducen el mismo efecto que oiuchos 
Idlos de quina. t> (Robiquet, proR 
de la Escuela de farmacia de París).

« Despues de haber buscado du
rante largo tiempo un tónico pode
roso, lo he encontrado en vuestro 
Quinium al cual considero como el 
reparo dor por excelencia de tus 
constituciones agotadas. »

Df Cabaret
Ï El Vino de Qunúum de 

Labarraque es el más útil comple
mento de la Quinina en el trata
miento de las calenturas intermi
tentes. Sus efectos son particular
mente de notar en las calenturas 
antiguas de acceso y en la caquexia 
palúdica. » Proh Bouchardat

Se vende en todas la farmáclas y en 
París, 19, rue Jacob.

CéSA MARTILLO COMiSION
DE

JUAN ABRAHAM
Plaza de Goitl núm. i 2 Sta. Cruz'

REALIZACION.
Autorizado por el señor don En

rique Grupo, venderé en pública 
almoneda a la mitad de su costo 
todas las existencias que constitu
yen su establecimiento de la calle 
Real núm. 28 Manila, asi como 
también la anacaleria del mismo, 
cuya almoneda empezará el dia lú- 
nes 17 del corriente a las cinco de 
la tarde en adelante, cuyos objetos 
son ios siguientes: centros de mesa, 
largetervis, fruteros, album para r-.,- 
Iratos, hueveras, porta-bouquets de 
diferentes clases, neceseres de viage 
y de costura, carteras para escri
torio y de bolsillo, gemelos de cam
po y de teatro, marcos para retra
tos de varias clases, espejos para 
tocador de sobre-mesa y de tres lu
nas de diferentes da. es, centros de 
tocador de metal americano y bron
ceados, escribanías, tinteros; pela- 
cas, targeteros, estuches para al
hajas, gúanleras, alajeras, debocio- 
narios, en nacar y de piel, abani
cos de nacar, acliareras de metal 
americano, boquillas de espuma y 
ambar, bandejas de metal americano 
de varios tamaños, cubiertos de me
tal americano en estuche, carteras 
de comercio, estuches de perfumerie 
y de matemáticas, juegos de flore
ros y de lababos, licoreras, neceseres 
para uñas, cadenas y juegos de bo
tonaduras de double, palmatorias, 
pilitas de onys, relojes de pared y 
de sobremesa, servilleteros, timbres, 
tabaqueras, armazones para gafas y 
gemelos, cepillos de todas clases, 
aguas de colonia y de tocador de 
varias clases. Estrados para el pa
ñuelo en frascos de una libra, y 
una infinidad, de artículos largos 
de numerar y en perfecto es!ado.

2 Juan Abraham.

, AGUAS DE MABMGIÆJO.
Pújúigiosa.s fiara, la curamoD de des 

pecólas, gastrálgias bilis, cólicos hepá- 
pucs y né frill eos cálculos bilíare.s y vi- 
sia!es,_ catarros gástricos intesLiuales- 
y vesicales, diabetes, y otras enferme-' 
nades del estomago,' hígado, 'razo, ri
ñones, intestinos y vías urinarias.

Se vende en todas las Farmacias de 
es I a <-a pilai y provincias.

Botella de a litro . . . pfs. 0‘50 
Deposito gj^neral bqtica de don 

J ACODO ZOBEL.

O‘FARREL
Compendio general de Gontabilí- 

dad y Teneduría de Libro-s.
Librería de BREN, Magallanes 10

SÜCESORES DE B. CABANAS

Escolta - 31. PaOVEEDOR DE LA REAL CASA.

ESQUINA DELA GALLE DE SAN JACINTO
Telé Fono n.®

CERRADURAS para puertas, aparador, cajón, pupitre y baúl 
CANDADOS de patente y ordinarios.
TIRADORES de loza y de cristal para puertas y para cajón.
F ALLEYAS, pasadores, pestillos, cerrojos, tranquillas, lla

madores para puertas.
INODOROS, perchas para ropa.
PLANCHAS para ropa, sencillas y de vapor, campanillas 

y timbres.
HERRAMIENTAS de todas clases.

GASA FUNDADA EL AÑO 1872.
Construcción de carruajes de todas clases según modelos y ma- 

icriales exclusivos de esta casa, recibidos de las principales casas 
Europeas y Norte Americanas, reformados segiin las necesidades 
dpi país.

Participamos á nuestros parroquianos, que acabamos de reci
bir un inmenso surtido_ de telas, cueros, faroles, ejes de patente 
cristales biselados propios para cupés y berlinas y otros varios 

. VV® ultima novedad, los cuales tenemos el gusto de ofrecer al 
publico en general. '

sO
PADERN Y FONT.

ECBAGUE 26, AL LADO DEL COLGANTE '

Bazar Fíllpiao,

pF «OESA PERFUMERIA EXTRA-FIIIA ■

COLORES PÁLIDOS, PÉRDIDA dei APETITO, ¿NFERMEDADEs’deí ESTÓMAGO

SOLUELE de V. DESGHIENS
ADMI TIDO EN LOS HOSPITALES DE PARES

PITOH) MOBim SÂTDBÂl — REPÂRÂDOR fle los GLÓBULOS fle la SANGRE . 
No ocasiona nunca maies de estómago, ni estreñimiento, no ennegrece los dientes

PREPARADO BAJO FORMA DE Vino, Jarabe Y Grageas, 
Preparación y Venta al por mayor : Sociedad Francesa de Productos Farmacéuticos, ADRIÁN & G“ 

11, roe de la Perle, PARIS. — Depositos bn toda» las Farmacias ’

DE CONSTRUCCION 
concienzuda y de superior material, ofrecemos arreos de 
montar, consistentes en cabezadas para montar y para la 
cuadra, riendas para uno y dos caballos de tiro; látigos, si
llas de montar y para carreras, cinchas, bocados etc etc 

SECKFR Y COMP.
______________ 37-Escolta.-37.

EDIFICIOS URBANOS.
Se encarga el que suscribe de 

todo lo concerniente á ellos, como 
son; formación de proyectos, direc
ción de obras, reconocimientos y 
tasaciones periciales. Victoria nú
mero 4, Intramuros.
15 Juan Caballero y Castel.

Gim Ge Letras
Sobre CAPITALES Y PRO

VINCIAS DE ESPANA, FRAN
CIA, ITALIA Y PORTUGAL 
las gira.

Francisco Reyes.
Atos de la casa calle Anloague no. 17

LA debilidad GENERAL 
el relaiamiento de los órganos, los 
Colores pálidos, las Pérdidas están 
pronto combatidos por el citrato 
DE HIERRO CHARLE. En las Farma
cias y 28, r. Bergère, París (anti
guamente, 36, rue Vivienne )

JARABE - D.' FORŒT 
contra los Reumas, Tos, Crisis ner
viosas è Insomnias.—El Jarabe 
Farget es un calmante célebre, co
nocido desde 30 años. En las far
macias y 28, rue Bergère* París 
(antiguamente 36, rue Vivienne.)

Ingenio económico para arroz,
Se vende un descascarador para palay con su ventila

dor y tamices y dos n águinas para limpiar el arroz.
Son de la me or y mas reciente construcción capaces 

de descascarar y limpiar una tonelada de palay por hora. 
Precio módico.

,, ,, , , „ , FEDERICO H, SAWYER.Muelle del Rey num. 4. SM

Baldosines de mosaicos
incrustación compacta inalterable de pfs. T75 ápfs. 11‘75 el 100. 

_ VENDE

CÛWâSIA cebeeal de tabacos
DE FILIPINAS.

Gira letras sobre plazas de España
jd ISLA DEL ROMERO, NÚM. 1.

VINO DE TORO
ISTueva remesa de el legitimo

Connopsïs JAPON
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

»

a—aEMB
ÜBACÍOS BTioi I DUS si otro lefiOMlo

PáFJS — 7. Boulevard Beuaiu.. 7 — BABBS

J AR ABE“y 
(Godeízxa, Tclú, etc.)

La acción de la Codlctnítp^ttva se enouectra completsda por las dat IFolti 
que hacen c/e/JARABE del D'ZED 

(ó Fanra Á'¿ed), el pecloral mas enérgico en todos los casos de ;
BRONQUITIS, CATARROS, TOSES, INSOMNIOS, PULMONÍAS, et<X

e¡ ,f^ 
S'J•ísí...
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